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J E F A T U R A  DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 24 DE JULIO  DE 1947 por el que se dan normas que regulan el pago de rentas

en especie en los arrendamientos rústicos.
La Ley de veintitrés de julio de mil noveciéntos cuarenta y dos, al regular la obligación dé. los arrendatarios 

tic fincas rústicas relativa al pago de la renta, no prevé el caso de los contratos celebrados con anterioridad^  
su (publicación, en los que sé hubiere pactado expresamente que el canon arrendaticio debe satisfacerse en especié 
determinada.

Ahora bien, el respeto absoluto a la voluntad de Jal partes contratantes conduce, en este supuesto, al absurdo 
Jurídico de que el arrendador pueda ejercitar la acción de desahucio por falta de pago de la especie convenida, 
aun cuando ésta se halle sujeta a intervención oficial qu?, por prohibir la entrega—total o parcial— de aquélla 
no permita que el arrendatario, sin transgredir las disposiciones vigentes en la materia, cumpla el contrato con 
arreglo a sus términos literales. . . .

Resulta én consecuencia de absoluta necesidad dictar con carácter urgente una disposición que, en tales su
puestos, autorice a dichos colonos para liberarse de la expresada obligación,- abonando en metálico el equivalente 
de la renta señalada en especie y poder eludir a sí la acción de desahucio basada en la falta dé pago en la for* 
ína pactada.

En bu virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,
’ D I S P O N G O :  x

 Artículo único.-—Cuando en los contratos dé arrendamientos de fincas rusticas concertados con anterioridad 
& la vigencia de la Ley de veintitrés de julio de mil, novecientos cuarenta y dos, se Lubieré pactado que la renta 
se satisfaga en especie y ésta se hallare sujeta a intervención oficial que no permita al arrendatario disponer 
de la misma, podrá éste librarse del cúmiúiniiento de dicha obligación, efectuando el pago del canon arrendaticio 

-en moneda de curso legal, estableciéndose -la equivalencia a razón del precio fijado a estos efectos por las Autori
dades u Organismos administrativos competentes.

Si las normas'que rijan lia intervención oficial de la especie pactada, sólo permitiesen al arrendatario entre
gar una parté de la renta, sería de aplicación al pago del resto lo preceptuado en el párrafo precedente.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A
Lo dispuesto en el presénte Decreto-Ley será de aplicación al pago de las rentas vencidas y no pagadas con 

anterioridad a la publicación dél mismo por colonos o arrendatarios que no hubieren sido ya lanzados de las fincas 
a virtud de ejecución de sentencia firme Qué asi lo disponga. ' v

Si el arrendador hubiere ejercitado acción de desahucio basada em la  falta de pago de la renta en la especie 
pactada, podrá el arrendatario, cualquiera que fuere el estado de la. tramitación del litigio, verificar dentro de los 
quince primeros días de vigencia de este Decreto-Ley la consignación de la. renta en dinero de curso legal o parte- 
de la misma en numerario y el resto en la especie convenid a, según proceda con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo único. Acreditado en autos iJor el colono demandado que ha llevado a efecto la consignación procedente, el Juez- 

r p Tribunal que conociera del pleito dictará sin más trámites resolución declarando no haber lugar al desahucio,
D I S P O S I C I O N  F I N A L  ’

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los preceptos contenidos en este Decreto-Ley, que em
pezará a regir el mismo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y del que se dará cuentá 
a las Oortes, y autorizados los Ministros de Justicia y de Agricultura para dictar, dentro de su respectiva corttf- 
petencia, cuantas disposiciones estimen precisas para su debida ejecución y cumplimiento.

Así. lo dispongo por el presente (Décreto-Ley, dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos cua
renta y siete.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
O R D E N  de 1 1  de agosto de 1947  p o r  la 

que se designa a don Adalberto R ubio  
Argos Ayudante de M ontes del G o
bierno de A frica O ccidental Españ ola .

lim o. S r . : D a  ‘conform idad con la 
¡propuesta elevada per V . I. ,para la re
solución del cpr.curso anunciado en el 
B O L E T IN  O F L C lA iL  D ¡E L  E S T A D O  
de 6 de m ayo último, esta Presidencia 

~del Gobierno tenido a bien designar 
d don Adalberto R ubio Arcos para el' 
desempeño de la vacante de A yudante 
de M ontes del Gobierno de A frica  O c
cidental E sp añ o la , e l cual percibirá, una 
vez posesionado de su destino, Jos ha
beres que dicha p^aza tiene fijados en 
el presupuesto de los citados territo- 
ríos, i

Lo  d igo a  V . I. p ara  su conocimien
to y efectos oportunos.

D ios guarde a Y . L  m uchos años.. 
M adrid, 1 1  de ¿ g o $ t o de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, P . O ., Jo sé  
Díaz de V illegas.

lim o. S r . D irector general de M arrue
cos y  Qoloniás.

O R D E N  de 1 1  de agosto de 1947 por la 
que se designa a don Fernando F e r
nández Suárez para la plaza de O fi
cial Letrado de la Secr e taría G eneral 
del Gobierno de A frica  O ccidental E s 
pañola. 

lim o. S r . : D e conferm idad ‘ con la 
propuesta elevada ipor V . 1. p ara  la 
resolución del concurre (anunciado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D D L  E S T A D O  
dê  6 de m ayo ultimo, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien design ar 
a don Fernando Fernández Su árez para  
el desempeño de la vacante de O ficial 
Letrado dé la  Secretaría  G eneral del 
Gobierno de A frica O ccidental Española, 
el cuál percibirá, una vez posesionado 
de* su destino, los haberes que dicha 
plaza tiene fijados en el’ presupuesto de 
aquellos territorios^- 

L o  d igo V . I. p ara  su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V . I. m uchos años.
. M adrid, n  de a g  o  s t o de 1947.1— 
P. D ., el Subsecretario, P . O ., Jo sé  
-Díaz de V illegas.

IJmo. Sr. D irector genera] de M arrue
cos y  Colon lasó

O R D E N  de 1 1  de agosto  d e 1947 por la 
que se nom bra J e f e  de Sección  en el 
Servicio  de Com ercio de la D elegación  
de Econom ía, Indu stria  y Com ercio de 
la Alta Com isaría de España en M a
rruecos a  don A ntonio Ballester B añón.

lim o. S r . : D e conform idad cbn la 
propuesta form ulada por V . I . ,  esta 
Presidencia del G obierno ha tenido a  
bien d esign ar a  don A ntonio B allester 
Bañón Je'fe de Sección eti el Servicio  
de Com ercio de la D elegación de Eco¿ 
nom ía, Industria  y Com ercio d e la  A lta 
C om isaría de E sp a ñ a  e.r M arruecos, con 
el haber anual de S.400 pesetas de suel
do, S.400 pesetas de gratificación y 5^000 
pesetas de g ra tificac ió n  por com pensa
ción de em olum entos especiales., que 
percibirá, una . vez posesionado de su 
cargo, por los presupuestos del M aj- 
zén. /

Lo que tengo ei honor de m anifestar 
a  V . J . p ara su conocim iento, el dei in
teresado y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I .  m uchos años. 
M adrid, 1 1  de a g o s t o de 1947..—  

P . D ., e l Subsecretario, P . O ., Jo sé  
D íaz de V illegas.

lim o. S r . D irector general de M arrue
cos y  C olonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de  31  de ju lio  de 1947 por la 
que se aplaza la convocatoria para la 
provisión dé plazas  de M édicos Tocó
logos e n m unicipio$ de 12.000 ó más 
habitantes .

Excm o. S r . : .U n grupo-de Médicos a l 
servicio de plazas de Tocólogos en m u
nicipios de censo de 12.000 habitantes en 
adelante, con nombramiento de carácter 
interino, eleva instancia a  este D eparta
mento solicitando Ja supresión de la  con
vocatoria de opositióg libre para proveer 
en propiedad la s  plazas vacantes en los 
Ayuntam ientos de referencia, dispuesta 
por Orden m inistririal de 24 de junio de 
1946, publicada por Orden ,de esa Direc
ción G eneral de Sanidad de 2 ; de m ayo 
ultim o, en e l  B O L E T IN  O F IC IA L  
D ElL E S T A D O  de 31  de igu al mes, con 
el fin de que se les reconozcan determ ina
dos derechos en form a análoga a  lo  es
tablecido en e l,R eg lam en to  de C asas de 
Socorro y , H ospitales m unicipales en fa 

vor de los Médicos que a l prom ulgarse 
e l Reglam ento de este último Cuerpo se 
er.cdhtraban en condiciones idénticas 3 

las de los solicitantes.
Y  teniendo en cuenta que s<-, halla en 

estudio e l Reglam ento que ha de regir 
el Cuerpo de Médicos Tocólogos m uni
cipales,

E ste  M inisterio, de acuerdo con e l.in 
form e del Consejo Nacional de Sanidad, 
h ¿ tenido a  bien disponer que la  convo
catoria de oposición libre anunciada para 
proveer en propiedad placas de Médicos 
Tocólogos, vacantes en municipios de 
12.000 ó m ás habitantes, según los pre
ceptor de la  Orden m inisterial de 24 de 
junio de 1946, y publicada p<* esa D i- 
•ección G eneral de Sanidad con fecha 
27 de m ayo últim o, quede aplazada en
tretanto se prom ulga el Reglam ento del 
Cuefpo de Médicos Tocólogos munici
pales, a  fin de que se ajuste a la s  nor
m as que se establezcan en e l R eglam en
to aludido.

L o  comunico a V . E . para su conoci
miento y efectos oportunos. ,¡
. D ios guarde a  V. E . muchos años* •

Madrid^ 3 1  tie ju lio  de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

Excm o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 4 de agosto de 1947 p o r  la  
que se reorganiza la lucha contra la 
fiebre ti foidea y enferm edades infec
ciosas gastro-intestinales.

lim o. S r . : Un prob’ema sanitario
que siem pre ha causado preocupación a 
las Autoridades es el de la fiebre tifoi
dea, cuyo número de invasiones alcanza 
la  cifra de 25.000 c-aios anuales, ‘ que 
detérm inan unas 1.500 defunciones, a  
los que hay *que suin^r 1.500 casos de 
disentería (en números redondos) y  los 
innum erables casos de gastro-enteritis 
infecciosa, que 110 siendo de d ec larac ió n . 
o b lig a to ria ,'n o  se conoce exactam ente 
s.u alcance, pero que determ ina estra 
gos Considerables entre la población in . 
fantiil. E ste  problem a, m uy ligado con 
él de saneam iento, se ha tratado de r e - : 
m ediar, estim ulando ‘a s  obras de ab as
tecimiento de agu as, creando auxilios 
económicos y auxilios técnicos p a ra  la  
redaccióq de, proyectos y ejecución de 
Jas obras (Reales Decretos de 27 de m ar
zo de 19 14 , 20 de diciembre de 1919» 
15  de agosto de 1920, L ey  de Presu
puestos de 1920, R eales .Decretos de 13 dé 
noviembre de 1922, 28 de julio de 1930, 

L e y  de Paro Obrero de 1935, Decretos de
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Obra? Públicas de 17 de mayo y 30 de 
.cigosto de 1940), cuyas disposiciones no 
han dado todo el rendimiento que se es
peraba de ellas, estando pendiente su re
visión y  coordinación al redactarse los 
Reglam entos que desarrollen las bases 
ay y aft de la Ley de Sanidad, con los 
atesoramientos y colaboración im pres
cindibles de los .Ministerios de Obras- 
Públicas y  d© Agí icu’ íu;,?,

Por las anteriores razones, este Minis
terio ha dispuesto reorganizar la lucha 
contra la fiebre tifoidea, y  en general 
contra j a s  enfermedades infecciosas- 
gastro-intestinaW?, en Lv siguiente for
mar

j D eclaración de ¿asos .— Los seño, 
res «Jefes provinciales de Sanidad ex ig i
rán de rodos, los Médicos en ejercicio 
e n . s u  ¡provincia el cam pam iento exacto 
de las disposiciones quo regulan la d e 
claración de caso?, confirmados o sos
pechosos, de ©níetmedad tifoidea o s in . 
drome disentérico, dancio las órdenes 
oportunas para que los casos sospecho
sos sean confirmados o desechados por . 
lo.s servicios de epidemiología de los 
Institutos Provinciales de  Sanidad. ■’

e.°  Aislam iento de e n fe rm o s .— G u an 
do los enfermos no p u .c a n  ser hospita
lizados, los sen..res Médicos recibirán 
instrucciones del servicio de epidemio
logía de los Institutos ‘Provinciales de 
Sanidad pa fa  el aislamiento de los en
fermos en su domicilio y para la des in . 
fécción en el cprso de i?, enfermedad de 
Jos locales, utensilios, efectos }[ ropas 
contaminados.

,v° Vigilancia de portadores de gér
m enes. — No será dado de alta ningún 
enfermo hospitalizado sin que se haya, 
comprobado, por . f e ‘ Secciones de( B a c 
teriología de los .Instituívs Provinciales* 
de Sanidad, la ausencia de gérm enes1 p a .  
tógenos de sus excretas. Lo s  que se con
sideren portadores, crónicos serán dados 
de  alta, pero se les prohibirá dedicarse 
a  prestar servicio en .industrias en que 
tengan que manipular alimentos.

L a s  personas que prestan servicio en 
ésta clase de industrias, y  m uy espe
cialmente Jas  que manejen leche, deben 
ser sometidas a  vigilancia sanitaria, eli
minándose a las que sean portadores dé 
gérmenes. •

4.0 Lim pieza g e n e r a l-y  evitación de 
moscas. —  L a s  Je faturas .Provinciales de 
Sanidad establecerán cam pañas  de d i
vulgación y educación popular sobre pro
filaxis  de esta clase de enfermedades, 
insistiendo en las medidas de aseo ge
neral,  lavada frecuento de manos, cui
dadosa preparación y  manejo de los ruL 
jnentos, especialmente los  destinados a  
los niños, etc¿ .

L a  experiencia adquirida sobre la ex
traordinaria eficacia insecticida dé cier_ 
tos productos orgánicos clorados, acon
seja  su m ás amplia aplicación a l ° s f i
nes de esta lucha contra la fiebre tifoi
dea, disenterías y gas tro -  enteritis in
fecciosa, por Jo que, de acuerdo con lo 
dispuesto en los articulen 3S ai 41 del 
vigente Reglamento de lucha contra, las 
enfermedades in fe c í  oses, se. desinsecta
rán periódicamente los locales s iguien
tes : ,

A) Dormitorios, c o c in a s 'y  comedo
res de hoteLs , fondas, posadas, casas  
do dormir, restaurantes y establecimien
tos <de. bebida.,

B) (Establecimientos balnearios, h o 
teles y  otros e s rab iec im feto s  anejos.

O) V iviendas de campo alquiladas 
para la temporada- de  verano.
• D) Explotaciones agrícolas aisladas de 
los ^poblados, c-n donde no se encuen
tre debidamente garantizada la evacua
ción y  alejamiento de basuras y  agu as  
residuales.

E ) i  Establécimieníos en donde se 'p re 
paren o envasen productos alimenticios.

F )  y a q u e r ía s  explotadas con fines de 
producción y venta de leche.

G) Porquerizas c u y a explotación ' r o  
sea destinada exclusivamente al consu
mo familiar. .

L a  técnica e Instrucciones para la 
práctica de éstas desinsectaciones .de 
efecto residual,  se facilitarán por la E s 
cuela Nacional d> Sanidad, atendiendo 
los señores* J e f e  Provinciales de S a n i
dad a  la-s circunstancias  sanitarias de 
tiempo y lugar para determinar la p e
riodicidad de estas  operaciones.

5«° V igilancia d e aguas potables.—  
L a s .  Je fa tu ras  Provinciales d é  Sanidad 

'procederán a la 'obtención de datos pre
cisos sobre el abastecimiento de a gu as  
y  evacuación do excreías  de cada uno 
de los Ayuntamientos de su provincia, o 
completarán c i iá  información si ya  <ía 
hubiesen iniciado, debiendo extremarse la 
comprobación del funcionamiento de los 
sistemas de depuración de a ¿ u a  en los 
abastecimientos que dispongan de dllos 
y  exig iendo periódicamente un análisis  
bacteriológico a las em presas o  A yu nta , 
mientos que ^xp-^ten e } servició de 
agua V  con objeto de adoptar las  medi
das convenientes e n el caso de que in
diquen una contaminación. *

Cam panas de vacunación.— C uan 
do las circunstancias epidemiológicas lo 
aconsejen,. Jas ie fa íu r i s  Provinciales de 
Sanidad organizarán ccn carácter obli
gatorio «campañas ' de  vacunación, con 
arreglo a las  .técnicas que su experien
cia  les haya demostrado m ás e ficaces • y 
convenientes.

L o  que digo a  V .  I . - p a r a  su conocí* 
miento y  dem ás e fe c t o .

D ios  guarde 3 -V. I. muchos año?¿ 
Madrid* 4  de agosto de 1947.

.f P F R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Sanidad*

O R D E N  de 4 de agosto de 1947 por la 
que se reorganizan cuatro Centros de 
lucha contra la poliom ielitis, que radi
carán en M adrid , Barcelona, S ev illa  y  
Sa n ta n d er .

..limo. S r . : iLas informaciones ré c o gu  
das, en lo que se ic fie¿e a la Poliomie
litis (parálisis in fantil), demuestran que 
esta 'enferm edad está’ diseminada comun
mente en E s p a ñ a  casi con uniformidad, 
comprobándose muy poca diferencia en 
el numero de invasibnes anuales, si se 
com para la morbilidad do unas provin
cias con la de otras. Pero esta ,endem ia  
tiene una gra,n importancia porque más 
del cincuenta ¡por ciento de los af^Cta- 
dos, queda con invalideces definitivas y  
también por e\ estad*? c e  peligro que 
determina, a causa de ia frecuencia con 
que sufré exacerbaciones que dan lugar 
a  epidemias de alguna consideración.

De estos motivos se deduce la apre
miante necesidad de establecer la lucha 
contra esta enfermedad infecciosa y  sus 
secuelas, y  en su virtud,

E s te  Ministerio lia .d ispuesto: 
i . °  Se  organizan cuatro Centro^ do 

lucha contra la poliomielitis, que radi
carán en Madrid, Barcelona, Sevilla  y 
Santander, siendo sus funciones las  si
gu ien tes : '  . *

A) ■■ Hospitalización <]o enfermes.
B) (Enseñanza .epidemiológica y clí

nica para Médicos.
C) Organización d é  los medios de 

tratamiento.
D) E  nseñanza p a ra  Enferm eras  y  

personal añxiliar.
E) Divulgación v propaganda de Ja . 

lucha.
2 .0 L e s  señores Je fes  provinciales de 

Sanidad de las provincias indicadas' se
rán los Directores do e>va ducha, cuya 
parte ejecutiva será encomendada a los 
señores Directores de las Escuelas  de 
Puericultura o, en su defecto, a los se
ñores Je fe s  provinciales de H igiene In
fantil, actuando coníío auxiliares los Mé- 
dices puericultores Ayudantes y las lns^ 
tructoras dé  Puericultura.

3 .0 L o s  program as de enseñanza se
rán sometidos a la aprobación de 
Dirección General de Sanidad, previo 
informe dé la Escuela  Nacional de S a 
nidad y Consejo de Sanidad.

4.0 L a s  Je fa tu ra s  Provinciales de S a 
nidad de todas las provincias, a l remi-
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tfir el p a r te  e s tad ís t ico  sem ana l ,  en v ia 
r á n ,  d e b id a m e n te  c u m p i im e n tad a ,  la fi .  
c h a  ep idem io lóg ica  <le c ad a  c a so  decla
r a d o ,  según  el m odelo  <]üp se rá  faci l i ta .

poc la Brigada Epidemiológica Cen
tral.

5.0 (El Instituto  ̂ <]o Hematología y 
Tlémotcrapia suministrará el suero de 

' «convalecientes, en >a rmo.Kla de sus d is. 
ponibilidades, hasta tanto que los Ceru 

• >tros que se crean, én v ’rtud de esta ü r ,  
•den» no organicen dicho'servicio..
: 6.° L a 'D i r e c c ió n  G en era l  de  S an idad ,  

<s.\ fo rm u la r  el p ró x im o  p re su p u es to  d e

•sus servicios, tendrá en cuenta las nece
sidades dimanadas de la presente Orden, 
vistos los aplanes que formulen los D i
rectores de la 'I.ucha centra la poliomie
litis, en \a¿ provincias que han quedado 
indicadas.

‘L o  que digo a V . I. para su conccí-
miento y  demás efecto:;.

Dios guarde a V. I. muchos años..

Madrid, 4 de agosto do 1947.

P E R E Z  GONZALEZ 

limo. Sr. Director general dé Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  de 9 de agosto de 1947 por la 
que pasan destinados a las Agrupacio
nes de M elhal-las el Capitán de Infan
tería don Norberto Baturone Colombo 
y el Alférez efectivo (Teniente de Com
plemento) de Infantería don Antonio 
Cervera Valseyro.

Pa san destinados a' la Agrupación de 
¡Mehal-las, quedando en la situación .pre
venida en el párrafo segundo, artículo 
segundo, del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. ,0 .» núm. 4), el Capi
tán d^ Infantería don ^orberto Baturo
ne Colombo \V el Alférez efectivo (Te
niente de Complemento) de Infantería 
don Antonio .Cervera Valseyro, con des
tino en los Regimientos de Infantería 
de Cádiz, núm. 41, y Mallorca, núme- • 
ro 3, respectivamente.

(Madrid, 9 de agosto de 1947.-

DAVIjLA

Disponibles

O R D E N  de 9 de agosto de 1947 por la 
que queda disponible el Teniente de 
Infantería don T rifón Calderón de la 
Barca Gutiérrez por haber causado ba
ja  en las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico.
Causa baja en las Fuerzas de Polir, 

cía Armada y Tráfico,-cesando en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo, 
artículo segundo, del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), 
e l Teniente de Infantería don Trifon • 
Calderón de la  Barca Gutiérrez, <q cual 
queda en la  dk disponible forzoso en 
la  V U  Región Militar (Plaza de Gijón). 

¡Madrid, 9 de agosto de 1947-

PAVITA

Medalla de Sufrimientos por la Pa tria

(Personal civil)

 O R D E N de 6 de agosto de 1947 p or la  
que se concede la Medalla de Sufrími

entos por la Patria a  doña Concep
ción Abad Abad.

Con arreglo a lo dispuesto en el R e
glamento aprobado por Orden ministe
rial de 1 1  do marzo de 1941 («D. O.» 
número 59), se concede la Medalla do 
Sufrimientos por la Patria, con cinta 
azul y carácter honorífico, a doña Con
cepción Abad Abad, por el fallecimiento 
de su hijo don Arsenio Peñarroja Abad, 
asesinado por los m arxistas el día 2 de 
octubre de 193Ó. Cursó la documenta
ción la Capitanía General de la mercera 

■ Región Militar. '

Madrid, 6. de agosto de 1947.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O R D EN  de 4 de julio de 1947 por la 

que se concede la  libertad condicional 

a cincuenta penados.

lim o. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la  aplicación del beneficio 

-de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al ióo del Código F e- 
nal y Ley de 23 de julio de I9J4» en 
relación con ql Decreto de. 9 de junio 
de 1939» a propuesta del Patronato Cen
tral para l a . Redención de las Penas por 
el »Trabajo y previo acuerdo del Con
sejo de Ministrost

S. É . el Je fe  del Estado,-que Dios 
guarde^ ha tenido a  fcáen conceder el 
beneficio do la libertad condicional a los 
penados siguientes,' quienes podrán ob
tenerlo a la  publicación de la presente 
Orden

De los Talleres Penitenciario,9' de Al»

. calá de H enares: Jpaquín Morato Ro
dríguez.

Del Reformato. 10 de Adultos de A li
cante: Juan ' Salvoch ¡Egu.luz, Enrique 
Mírete Gutiérrez.

De la Colonia Penitenciaria .del Due- 
sp (Santoña): Manuel Sierra Gutiérrez.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Valentín Martínez Zurbano. 1

De la Prisión Central de Gijón : Ga
briel Escudero García.

De la Prisión Central de . Guad ala ja 
ra : Manuel José Lanuza Fernández.

' De la Prisión Central de Mujeres 
Málaga : Carneen Reguewi García.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María : Domingo Sánchez Valle, 
Mariano Bescós San Agustín, Francisco 
Murillo Ralúy, Antonio Escamilla Rol
dan, Enrique «iOsorio Vázquez, Vicente 
Restol Pérez.

De la  Prisión-Escuela (M adrid): Vi
cente Barberá Santamaría.

Dé la  Prisión Provincial de C ádiz: 
Eugenio Martínez. Salgado, José M ae*a9 
Trigo.

De la  Prisión Provincial de J-a Coru- 
ñ a : Amalia C asal Maná.

De la  Prisión Provincial d e : Granada : 
Elena Gutiérrez Jiménez, Luis Fernán^ 
dez Fernández, Juan Contreras. Dorhin- 
go, Agustín Sánchez Martín, «Francisco • 
Valenzuela Lbiña».

De la Prisión Provincial .de Iluelva % 
José Tomilla'M árquez.

De la Prisión Provincial'de* Huesca ¡3 
Bernardino Meavilla Cortina.

De la Prisión Provincial de'(Logroño^ 
Pedro Guerrea Antonanza.

De la Prisión provincial de Madrid jj 
Enrique Alvarez Arce.

De la  Prisión Provincial de Mujeres 
' de Madrid : Francisca Nieto Martín.

De la Prisión Provincial de M alaga % 
Sebastián García García.

De la Prisión (Provincial de /Orense: 
Elvira Lorenzo Toubes.

De la Prisión Provincial de Palma de 
M allorca: Jaim e Nogueras Reines, José 
Tomás Badía.

De la  Prisión Provincial de Salam an
c a : Julio González iglesias, Nicolás M a- 
tall a na Martín.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Josefa Peñagaricano iLoidi*
Evaristo Otaegui ibarra, Ascensio Erdo- 
cia Urretavizcaya. . •

De la  Prisión Provincial de Toledo í 
Rafael Gómez Martín Pintado.

De la Prisión Provincial de Zamora • 
Luí?' Miguel Hernando Rodríguez, Dio
nisio Casas Fernández, José Fernández 
García.

De la  Prisión Provincial de Zarago
za : Bautista Darbones Santamaría*
Martas Bueno del f lo ra l.
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De la Prisión Provincial do Vallado, 
l i d : Luciano Pablo Martín Cuenca.

Do la Prisión Naval Preventiva de 
Cartagena: Emilio Mcnduiña "González.

De 1 i Prisión Territorial de Larache 
(Marruecos) : Bienvenido Torres Esteban.

De la Pri>i'ón Territorial de Yebala. 
(Tfíuán, Marruecos) : Francisco Ramón 
Ortiz Moisés Corcia Benain.

Del Destacamento Penal de Garganta 
de ilos Montes (Madrid) : Miguel García 
Vergara, Manuel Linares López.

Lo digo a V. 1. para su con o cimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años*

¡Madrid, 4 de julio de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N E S  de 24 de julio de 1947 por 
las que se promueve a la categoría de 
término a los señores que se citan, Ju e
ces de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso.

. limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes;

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el .haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante ‘gor promo
ción de don Tomás Pereda lturriaga, a * 
don Amando'García Roy o, que es Juez 
de. Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso,' en Soria, entendiéndose esta^ 
promocio.n con la antigüedad, a  todos los 
efectos, desde el día 1 de enero de -1947, 
fecha en que se produjo la vacante, con. 
tinuando en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., I. do Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi-^ 
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y  vacante por pro
moción de don Juan González Paracue- < 
lloa; a don Blas Tello Fernández -Caba
llero, que es Juez do Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, en situación, 
de excedente forzoso, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todcj^ 
los efectos, desde el día 1 de enero'de* 
1947, fecha en que se produjo la vacan
te, continuando en la  misma situación.

Lo que participo a V. I. para su co. 
nocí miento ¿  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo'. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
mover, en turno primero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don B b s  Téllo Fernández Ca
ballero, a don José García Aranda, que 
es Juez de Primera Instancia e Instruc. 
ción de' ascenso, en Toro., entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 1 de ene ro 
de 1947, fecha en que se produjo la va
cante, continuando en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V .* I .  muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo.' S r . : Con arreglo ¿  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Pripiera Instancia e Instruc
ción. de término, dotada con el haber 
anual de^ 19.000 pesetas y vacante por 
promoción de don Manuel Prieto Del
gado, a\don Juan (Esteve Vera, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, en Orense, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 1 de endro 
de I9477 R;cha en que se produjo la 
vacante, continuando en el mismo des
tino.

Lo que participo- a V. I. para áu co
nocimiento y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. L muchos años.
 ̂ Madrid, 24 - de j u l i o  de 1947.----

'P. D., I. de Arcenegui. •

limo. Sr. Director general de Justicia.
________________ 0

límo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la plaza de 
Juez de Primerá Instancia e Instrucción *’ 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Francisco Javier Sánchez 
del Campo, a don Juan Bautista Bover 
Cruañes, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, en si
tuación de excedencia forzosa, entendién. 
dose esta promoción con la antigüedad, 
a* todos los Afectos, desde el día 1 de

enero de 1947, fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en la misma si
tuación.
' Lo que participo a V. I. para su co* 

nocimiento y electos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.—♦ 

P. D., 1. de Arcenegui.'

Eme. Sr. Director general de Justicia*

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, .a la plaza do 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Juan Bautista Bo*er Crua- 
ñevs,/a don iRafael Gómez de Me'mbrille- 
ra ‘López, que- es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso- y sirve 
el Juzgado Municipal número 15 de Bar* 
celona, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, des
de el día 1 de enero de 1947, fecha en 
que se produjo la vacante, continuando 
en 'el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
J^Iadrid, '24- de j u l i o  de 1947.—» 

P. D., I.*de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr..: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,-

Esté ^Ministerio ha tenido a bien pro
mover, on turno primero, a la plaza da 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por exce
dencia forzosa de don Eleuterio Divar 
Divar, a don Aurelio Valenzuela Mo
reno, que es Juez dg. Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso, en Ubeda, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los, efectos,' desde el 
día 7 de marzo de 1^47, fecha en que 
se produjo l a  vacante, continuando en 
el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co-, 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.t— 

P. D., I. de Arcenegui. '

IlmoN Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno* segundo,, a la £>laza de. 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada co’n e f  haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por exce
dencia forzosa de don José Rodríguez
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M a r t í n ,  a  d o n  J u a n  A n t o n i o  S e i j a s  M a r - 

t ínez,  q u e  es  J u e z  de  P r i m e r a  I n s ta n c ia  

e I n s t r u c c ió n  d e  ascenso^ e n  B u r g o  de. 

O s m a ,  e n t e n d i é n d o s e  e s t a  p r o m o c ió n  

c o n  la a n t i g ü e d a d , ' a  to d o s  los  e f e c t o s ,  

d e s d e  el d ía  7 d e  m a r z o  de  1947, l e c h a  

en q u e  s e  p r o d u jo  la v a c a n t e ,  c o n t i n ú a n ,  

d o  en el m i s m o  d e s t i n o . '

L o  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  I. p a r a  su  c o 

n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I. n n í c h o s  a n o s .

M a d r i d ,  24 d e  j u l i o  d e  1947.—  

P .  D . ,  I. d e  A r c c n c g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J u s t ic ia .

I l m o .  S r . : C o n  a r r e g l o  a  la s  d i s p o s i 

c io n e s  o r g á n i c a s  v i g e n t e s ,

E s t e  M in i s t e r i o  h a  te n id o  a  b ien  p r o 

m o v e r ,  en t u r n o  te rc e r o ,  a  la  p la z a  d e  

J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e I n s t r u c c ió n  

d e  t é r m i n o ,  d o t a d a  c o n  -el h a b e r  a n u a l  

d e  19.000 p e s e t a s  y  v a c a n t e  p o r  e x c e d e n ,  

c ia  fo rzo s a ,  d e  d o n  B e n i t o  P o m b o  S o -
^  r ^

m o z a ,  a  d o n  J o s ó  A n t o n i o  P é r e z  T o r r e -  

b l a n c a ,  q u e . e s  J u e z  d e  P r i m e r a  In s t a n - ,  

cia  e  In s t r u c c ió n  d e  a s c e n s o ,  q u e  s i r v e  e l 

J u z g a d o  M u n i c i p a l  n ú m e r o  21 d e  M a 

drid , e n t e n d ié n d o s e  e s t a  p r o m o c ió n  c o n  

la a n t i g ü e d a d ,  a  todos los e le c to s ,  d es d e  

el d ía  7 d e  m a r z o  d e  1947, fe c h a  en q u e  

se  p r o d u jo  la  v a c a n t e ,  c o n t i n u a n d o  en  el 

m i s m o  d es t in o .

L o  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  I. p a r a  s u  c o 

n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I. m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  24 d e  j u l i o  d e  1947.—  

P .  D . ,  | .  d e  A r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J u s t i c i a .

l i m o .  S r . : C o n  a r r e g l o  a  la s  d i s p o s i 

c i o n e s  o r g á n i c a s  v i g e n t e s ,

E s t e  M in is te r io *  h a  t e n id o  a  b ie n  p r o 

m over^ e n  t u r n o  c u a r t o ,  a  la  p l a z a  d e  

J u e z  d e  P i i m e r á  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c i ó n  

d e  t é r m i n o ,  d o t a d a  con  e l  h a b e r  anual,  

d e  1 9 .0 0 0 -p e s e ta s  y  v a c a n t e  p o r  e x c e d e n 

c i a  f o r z o s a  d e  d o n  J o s é  C r e s p o  P é r e z ,  

a  d o n  J o s é  A n t o n i o  M o r e n o  M o r e n o ,  q u e  

e s  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c 

ció n  ,d é  a s c e n s o ,  en s i t u a c i ó n  d e  e x c e 

d e n c i a  f o r z o s a ,  « e n t e n d i é n d o s e  e s t a  p r o 

m o c ió n  c o n .  la  a n t i g ü e d a d ,  a  to d o s  lo s  

e f e c t o s ,  d e s d e  e l  d í a  7 ,  d e  m a r z o  d e  

1947, fe c h a  e n  q u e  se  p r o d u j o  l a  v a c a n 

te, c o n t i n u a n d o  en l a  m i s m a  s i t u a c i ó n .

L o ;  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  I. p a r a  s u  c o 

n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

 D i o s  g u a r d e  a  V .  J. m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  24 d e  j u l i o  d e  1947.—  

P .  D . ,  I.  d e  A r c e n e g u i .  

 l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J u s t i c i a .

 l i m o .  S r . : C o n  a r r e g l o ,  a  la s  d i s p o s i 

c io n e s  o r g á r f i c a s  v i g e n t e s ,

E s t e  M i n i s t e r i o  h a  t e n id o  a  frien p r o 

m o v e r ,  en t u r n o  p r i m e r o ,  a  la  p la z a  d e  

J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c c i ó n  

d e  t é r m i n o ,  d o t a d a  con  el h a b e r  a n u m  

d e  19.000 p e s e t a s  y  v a c a n t e  p o r  p r o 

m o c ió n  d e  d o n  J o s é  A n t o n i o  M o r e n o  

M o r e n o ,  a d o n  J u l io  O r t e g a  S a n  R o m á n ,  

q u e  es J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s 

tru c c ió n  d e .  a s c e n s o ,  en S a l a m a n c a ,  e n 

te n d ié n d o s e  e s t a  p r o m o c i ó n  con  la a n 

t ig ü e d a d ,  a  to d o s  los  e f e c t o s ,  d e s d e  el 

d ía  7 d e  m a r z o  d e  1947, f e c h a  en q u e  

se  p r o d u jo  la v a c a n t e ,  c o n t i n u a n d o  on 

e l  m i s m o  d e s t in o .

L o  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  I. p a r a  su  c o 

n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

D i o s  g u a r d e  ti V .  I. m u c h o s  a ñ o s .

M a d r id ,  24 d e  j u  lxi o  d e  1947.—  

P.  D . ,  I. d e  ^ r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J u s t ic ia .

l i m o .  S r . : C o n  a r r e g l o  a  la s  d i s p o s i 

c io n e s  o r g á n i c a s  v i g e n t e s ,

E s t e  M in i s t e r i o  h a  t e n id o  a  b ien  p r o 

m o v e r ,  e n  tuYno s e g u n d ó l a  la  p l a z a  d e  

J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e‘ I n s t r u c c ió n  

d e  t é r m i n o ,  S o t a d a  con el h a b e r  a n u a l  

d e  19.000 peseras  y  v a c a n t e  por e x c e 

d e n c i a  f o r z o s a  d e  d o n  B e n j a m í n  G i l  S á e z /  

a  d o n  J o s é  M a r í a  P o z a n c o s  B u r g o s ,  q u e  

es J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c 

c ió n  d e  a s c e n s o ,  en  s i t u a c i ó n  d e  e x c e 

d e n c i a  f o r z o s a ,  e n t e n d i é n d o s e  e s t a  p r o 

m o c i ó n  c o n  la  a n t i g ü e d a d ,  a  t o d o s  los  

e f e c t o s ,  d e s d e  e l  d í a  7 d e  m a r z o  d e  1947, 

f e c h a  en q u e  se  p r o d u j o  Ja v a c a n t e ,  c o n .  

t i n u a n d o  e n ' l a  m i s m a  s i t u a c i ó n .  

L o  q u e  p a r t ic ip o  a  V .  I. p a ra  su  c o 

n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .  

D i o s  g u a r d e  a  V'. I. m u c h o s  a ñ o s .

M a d r i d ,  24 d e  j u l i o  d e  1947.—  

P .  D . ,  I. d e  A r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J u s t i c i a .

l i m o .  S r . : C o n  a r r e g l o  a  kts  d i s p o s i 

c i o n e s  o r g á n i c a s  v i g e n t e s ,

E s t e  M in i s t e r io  h a  te n id o  a  b ie n  p r o 

m o v e r ,  en t u r n o  te r c e r o ,  a la  p la z a  d e  

J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  e  I n s t r u c 

c ió n  d e  t é r m i n o ,  d o t a d a  con  el h a b e r  

a n u a l  d e  19.000 p e s e t a s  y  v a c a n t e  p o r  

p r o m o c i ó n  d e  d o n  J o s é  M a r í a  P o z a n c o s  

B u r g o s ,  a d o n  M i g u e l  M o r e n o  M o c h o l i ,  

q u e  es J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c ia  e  I n s .  

tr u c c ió n  d e  a s c e n s o ,  en  P u e r t o  d e  S a n 

ta  M a r í a ,  e n t e n d i é n d o s e  e s t a  p r o m o c i ó n  

con  a n t i g ü e d a d ,  a t o d o s  los  e f e c t o s ,  d e s .  

d e  el d í a  7 d e  m a r z o  d e  1947, f e c h a  en 

q u e  s e  p r o d u j o  la v a c a n t e ,  c o n t i n u a n d o  

en., el m i s m o  d e s t in o .
L o  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  I. p a r a  s u  c o .  

no-cim iento y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

D i o s  g u a r d e  a  V .  I. m u c h o s  a ñ o s .

M a d r id ,  24 d e  j u l i o  d e  1947.—  

P .  D . ,  I . d e  A r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J u s t i c i a .

I l m o .  S r . : C o n  a r r e g l o  a  la s  d i s p o s i 

c io n e s  o r g á n i c a s  v i g e n t e s ,

E s t e  M in i s te r io  h a  U n i d o  a  b ien  p í o -  

m o v e r ,  en tu r n o  c u a r t o ,  a  la p la z a  d e  

J u e z  d e  P u n i e r a  I n s t a n c i a  e I n s t r u c c i ó n  

d e  t é r m i n o ,  d o t a d a  co n  el h a b e r  a n u a l  

d e  19.000 p e s e t a s  y  v a c a n t e  p o r  promow 

ción  d e  d o n  E n r i q u e  C r o o k e  C a m p o s ,  

a  d o n  S a l v a d o r  G a r c í a  d el  D i e s t r o ,  q u e  

es J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c 

ción  d e  a s c e n s o ,  en s i t u a c i ó n  d e  e x c e 

d e n c ia  f o r z o s a ,  e n t e n d i é n d o s e  e^ta p r o 

m o c ió n  c o n  la  a n t i g ü e d a d ,  a  tod o9  lo s  

e f e c t o s ,  d e s d e  el d í a  14 d e  m a r z o  d e  

1947, f e c h a  en  q u e  s e ’ p r o d u jo  la  v a 

c a n t e ,  c o n t i n u a n d o  e n  la  m i s m a  s i t u a 

ción .

L o  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  I.  p a r a  su  c o 

n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s .

D i o s  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s ,  a ñ o s .  

M a d r i d ,  24 d e  j u l i o  d e  1947.—  

P .  D , ,  I. d e  A r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  J u s t i c i a .

l i m o .  S r . : C o n  a r r e g l o  a  la s  d i s p o s i 

c io n e s  o r g á n i c a s  v igentes ,-

E s t e  M i n i s t e r io  h a  te n id o  a b ien  p r o 

m o v e r ,  en t u r n o  p r i m e r o ,  á  la p la z a  d a  

J u e z  de  P r i m e r a  i n s t a n c i a  e I n s t r u c c i ó n  

d e  t é r m i n o ,  d o t a d a  con  el h a b e r  a n u a l  

de  19.000 p e s e t a s  y  v a c a n t e  p o r  prom o^ 

c ió n  d e  d o n  S a l v a d o r  G a r c í a  d e l  D i e s 

tro, a  d o n  V a l e n t í n  S e r r a n o  S á n c h e z ,  

q u e  es  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s 

tr u c c ió n  d e  a s c e n s o , 1 en s i t u a c i ó n  d e  e x 

c e d e n c i a  f o r z o s a ,  e n t e n d i é n d o s e  e s t a  

p r o m o c ió n  c o n  l a  a n t i g ü e d a d ,  a  to d o s  

lo s  e f e c t o s ,  d e s d e  el d í a  14 d e  m a r z o  d e  

19471 f e c h a  en q u e  se  p r o d u j o  la  v a c a n 

te, c o n t i n u a n d o  e n  la m i s m a  s i t u a c i ó n .

L o  q u e  p a r t i c i p o  a  V .  I. p a r a  s u  c o *  

n a c i m i e n t o  y  e f e c t o s  c o n s i g u i e n t e s :

D i o s  g u a r d e  a  V .  I. m u c h o s  a ñ o s .  

M a d r id ,  24 d e  j u l i o  d e  194 7 .—  

P .  D . ,  I. d e  A r c e n e g u i .

l i m o .  S r .  D i r e c t o r  f  g e n e r a l  d e  J u s t i c i a .  

l i m o .  S r . : C o n  a r r e g l o  a  la s  d i s p o s i -  

¿ io n e s  o r g á n i c a s  v i g e n t e s ,

E s t e  M in i s t e r io  h a  te n id o  a  b ie n  p ro *  

•m over,  e n  t u r n o  s e g u n d o ,  a  l a  p l a z a  dd 

J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c 

c ió n  d e  t é r m i n o ,  d o t a d a  c o n  ed h a b e r  

a n u a l  d e  19.000 p e s e t a s  y  v a c a n t e  por  

p r o m o c i ó n  d e  d o n  V a l e n t í n  S e r r a n o  S á n 

c h e z ,  a  d o n  I s a a c  S a l a s  F e r n á n d e z ,  q u e  

e s  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  I n s t r u c 

c ió n  d e  a s c e n s o ,  en s i t u a c i ó ñ  d e  e x c e 

d e n c i a  f o r z o s a ,  e n t e n d i é n d o s e  e s t a  p r o 

m o c ió n  cón  la  a n t i g ü e d a d ,  a t o d o s  lo s 

e fe c t o s ,  d e s d e  el d í a  14 d e  m a 1 2 0 . d e  

1947, f e c h a  e n  q u e  s e  p r o d u j o  l a  v a 

c a n t e ,  c o n t i n u a n d o  en la  m i s m a  s i t u a 

ción*
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Lo qu e participe a  V . I. para su con
onimiento y ef^ct^s consiguientes.
L ío s guare1 ¿ a V. I. muchos años. 
Madiid, 24 de j u l i o  de 1947*— 

P . D ., 1. de Arcenegul.

linio. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r . : Con arreglg a las 'disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bren pro
mover, en turno tercero, a  la iplaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción

■ * t
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por prornó-* 
ción de don Isaac Salas Fernández, a 
don {Francisco García Rosado, quo es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, en Guadalajara, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día 14 de 
marzo de 1947, fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en el mismo des
tino.

Lo qué participo a  V . I. para su co. 
¡cocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenc-gui.

Ilmo.  ̂ Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Con a rreg ló la  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante ipor promo
ción de don Tomás (Espuny Gómez, a 
don Francisco C asas Oehoa, que es Juez 
de Primera Instancia e  Instrucción de 
ascenso, en Toledo, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a  todos 
los efectos, desde el día 15 de’ marzo 
de 1947, fecha en que se produjo la va
cante, continuando en el mismo destino.

Lo que participo a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes/

Dios guarde a V. L  muchos años./ 
Madrid, 24 de . j u 1 i o de 1947*— 

P. D ., I. de Arcenegui.

JImo. Sr. Director general de Justicia.

. lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro* 
mover, en turno primero, a  la plaza de 
Juez de Primera Instancia e .Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y  vacante por sepa
ración del servicio de don Enrique Bal- 
maseda Vélez, a don Salvador Soler Se
rna, qué es Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, Villanueva y 
Geltrú, entendiéndose est^a promoción

con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 29 de abril de 1947, fecha 
©n que se produjo la vacante, continuan
do en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.— 

P. D ., I. d© Arcenegui.

limo. S r. Director general do Justicia.

lim o. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y  vacante por exce
dencia voluntaria de don Miguel Quija- 
no Martínez, a don Domingo Romero 
‘Escudero, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso, en si
tuación de excedencia fórzosa, entendién. 
dose esta promoción con la antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día 5 de 
mayo de 1947, fecha en que se produjo 
la vacante, continuando’ en ’ la misma 
situación. .

Lo que participo a  V . I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. S r. Director general de Justicia.
j

lim o. Se.*: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover, ern tumo cuarto, a  la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y  vacante por exce
dencia voluntaria de don Luis Pérez del 
Río Valdepares, a don Gaspar Dávila 
Dávila, que es Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ásoenso, en siltla- 
ción de excedencia forzosa, entendién
dose esta promoción con la  antigüedad, 
a todos los efectos, desde el día 8 d é  
mayo de 1947, fecha en que sé produjo 
la vacante* Continuando en la  misma 
situación.

Lo que participo a^V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años..-
Madrid, 24 de j u l i o  dé / 1947.— 

P. D ., I. de Arcenegui. ' '

limo. Sr. Director general do Justicia.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en/ turno tercero, a  la plaza de

Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante por promo
ción de don Domingo Romero Escudero, 
a don [Francisco Noguera Korg, que es 
Juez de Primera instancia _e Instrucción 
de ascenso, en Inca, entendiéndose esta 
¡promoción con ia antigüedad, a iodos 
los" efectos, desde el día 5 de mayo do 
1947, fecha en que se- produjo la vacan
te, continuando en el mismo destino.

L o ’ que participo a  V . í. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. J. muchos años* 

Madrid, 24 de j ti 1 i o de 1947.—? 
P. I)., I. de Arcenegui.

I lino. Sr. Director general de Justicia*

limo. S r . : Cofi arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio h’a. tenido a bien pro
mover, en turno primero, a  la plaza'de* 
Juez de Primera, Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante p ° r promo
ción dé don Gaspar Dávila D ávila? a 
don Fernando Wilbelmi Castro, que es 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso y sirve el Juzgado Municipal 
número 3 de Granada, entendiéndose e s . 
ta promoción con la antigüedad, a  todós 
los efectos, desde el día 8 de m ayo de ' 
1947, fecha en que se produjo la vacan
te, continuando en el m ismo destino.

Lo que participo a  V. I. para su co* 
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1/ muchos ¿años. 

Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.—» 
P. D ., I. do Arcenegui.

limo. S r. Director general de Justicia*

limo. S r . : Con arreglo a  las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este .Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno* segundo, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e  Instrucción 
de térm inf, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante pqr promo
ción de don Jo sé  M aría Francés F er
nández, a don Mariano Jiménez Motil- 
va, que es Juez de Primera Instancia 0 
Instrucción de ascenso y sirve el Juzga
do Municipal número 2 de Zaragoza, 
entendiéndose esta promoción ctín la an . 
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 9 de. junio de 1947, fecha en que 'se 
produjo la vacante.
« Lo que participo a  V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. „ • 

Dios guarde a V . I. muchos años# 
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.—* 

P. D,# I. de Arcenegui. ) '

limo, S r. Director general'de Justicia*
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Jlmo. S r . : Con arreglo a las disposi

ciones orgánicas vigentés,
Este' Ministerio ha tenido a bien, pro

mover, «en turno tercero, a Ja .plaza de 
Juez ele Primera Instancia e Instrucción 
'¿le término, dotada con el haber anual 
de 19.000 pesetas y vacante pcír„ defun
ción de-don Carlos Sanjuán Pineda, a 
don José  Vidal iFiol, que es Jncz de Pri- 
mera Instancia e Instrucción de-ascen
so y sirve el Juzgado Municipal núm. 2 

'de Palma de Mallorca, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 14. de ju
nio de 1947» fecha en que se produjo 
la vacante, continuando en el mismo 
destino. .

Lo  que participo a V . I. para su co
nocimiento y efdctos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchps años, 
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.— 

p . D\, I. de ArcenegüL,

lim o. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N de 30 de julio de 1947 por la que 

se d ispo n e se  cu m p la  en  su s p rop io s 
térm in o s la  sen ten cia  d ictad a  p or la  
S a la  C u a rta  d e l T r ib u n a l S u p re m o ,
c o n  f e c h a  3  d e  ju l io  d e  19 4 7 ,  e n  e l  
recurso  c o n te n c io so -a d m in is tra t iv o  
in te r p u e s t o  p o r  d o n  J o a q u í n  d e  
F a b ra  G r ifo l,  G e r e n t e  d e  la  S .  L .   
«P ro d u cc ió n  y  C o m erc io de Patata de Siem bra», Contra 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
31 de octubre de 1945, resolutoria de un 
concurso para la producción de patata 
certificada de siembra, en la zona de 
l a  Valdivia.

I'lmo. S r '.: Habí endosé dictado por la 
 Sala  Cuarta del Tribunal Supremo de 

Justicia , con fecha 1 de julio del co
rriente año, sentencia firme en el recur
so contencioso-administrativo núm. 1 . 15 2» 
promovido por don Joaquín de Fabra 
Grifol, Gerente de la S. L . «Producción 
y' Comercio do Patatas de Siembra», 
contra Orden del Ministerio de Agricul
tura fecha 3 1 de octubre de 1945, reso
lutoria de un concurso paña la produc- 

•ción de patata certificada de siembra,
: e n ' la zona de La Valdivia, sentencia 

cuya parte dispositiva dice a s í: ^
«(Fallamos: Que aceptando la excepción 

de -incompetencia alegada por, el iFiscal, 
debemos declarar y declaramos la de es
ta jurisdicción para, conocer de la ' de
manda interpuesta a  nombre de la So
ciedad Lim itada {(•Producción y Comer
cio  .de Patatas de S iem bra^ contar^ la 

*

Orden del Ministerio de Agricultura de 
3 1 de octubre de J945, resolutoria del 
concurso para la producción do patatas 
certificadas de siembra en la zona de L a  
Valdivia, de la provincia de Patencia.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la precitada sen
tencia hn sus propios términos.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos.

Madrid, 30 de julio de 1947^*

R E IN

Iliño. 'Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  d e  2 4  
de junio de 1947 por la  que se declara jubilado 
a don Miguel Sánchez Sánchez, Catedrático 
numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

limo. S r.;: Por cumplir en el día de 
hoy los años de servicios necesarios para 
la obtención de haber pasivo,

Este ^linisterio ha dispuesto declarar 
jubilado con el haber que por-clasifica
ción jo  corresponda a  do¡n Miguel Sán
chez Sánchez, Catedrático numerario de 
«Latín» del Instituto Nacional de Ense
ñanza (Media «Nuestra Señora de la Vic-f
toria», de Málaga.
- [Lo digo a  V . I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guárele a V . I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1947.

IB A N E Z  M A RTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Atedia.

O R D EN  d e  2 4  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  s e  r e c o n o c e  e l  d e r e c h o  a  
la  p ro p ie d a d  d e  s u  c a r g o  a  d o ñ a  
M aría del Dulce N o m b re  Fern án d ez  
Ortega, Profesora Especial interina del 
Conservatorio Elem ental de M úsica de 
Cartagena.

limo. S r . : Visto el expediente de re
conocimiento de derechos instruido a, 
instancia de doña.M aría del Dulce Nom
bre Fernández Ortega, Profesora Espe
cial interina de «Piano» del Conserva
torio Elemental de Música de Carta
gena.

De conformidad con el dictamen emi
tido en el mismo por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación,

i Este Ministerio ha acordados;

1 .° Reconocer a doña María del Dul- 
ce Nombre Fernández Ortega el dere
cho a la propiedad del cargo de Profe- 
sora Especial do «Piano» del Conserva*
tosí o cLaúo, y

2.0 Que dicha ' plaza s'\a segregada 
del coneursoroposición a las de Profe-i 
sores Especiales-de Conservatorios E le
mentales convocado por Orden minis
terial de 19 de junio de 1946.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios gparde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1947.

1BAXEZ M AR TI N
ílmo. Sr. Director generad de Bellas 

Artes.

O RD EN  de 24 de junio de 1947 por la 
que se convalida el título de D octor 
e n  M e d ic in a  y  C iru g ía , o b te n ie n d o  

en N ápoles, a don D om ingo M egale 
Toscano.

ílmo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a ’ instancia de don Domingo MegaJe 
Toscano, súbdito italiano^ en solicitud 
de'que se le convalide el título de Doc
tor en Medicina y Cirugía, obtenido en 

' la Universidad de Ñapóles, por el equu 
valente español,

Este Ministerio, de, conformidad con ©} 
dictamen • emitido por el Consejo N acioí 
na'l de Educación, ha acordado conva* 
lidar dicho título por el de Licenciado 
español <n Medicina y Cirugía, previa 
realización por el interesado del examen 

reválida ¿ «que podrá hacerla én la  
Facultad de Medicina de (a Universidad 
que libremente elija, y el pago de la to
talidad de los derechos de inscripción cb* 
respondientes y, en su día, los de ex* 
pedición del oportuno título.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 24 de junio de 1947.

IB A N EZ (MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educació» 
Nacional,

O RD EN  d e  24  d e  ju n io  d e 1 9 4 7  p o r la  
que se  re co n o ce  a  d o n  C a rlo s  B a n ta  
Castilla  el derecho al cargo de Auxiliar 
numerario del Conservatorio de Cádiz.

limo. S r . : Visto el expediente, instrui
do a instancia de don Carlos Banta Cas*  ̂
tilla, sobre reconocimiesto de 'sus dere
chos al cargo de Auxiliar numerario de 
«Solfeo» del Conservatorio Elemental de 
Música de Cádiz, y de conformidad con 
el dictamen emitido en el mismo por la 
Comisión Permanente del Consejo Na-» 
cional ¿o Educación^
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Este Ministerio ha resu e lto :

 Reconocer a don C a rlo s Banta 
C astilla  sus derechos al cargo de A uxi
liar, num erario de ((Solfeo» del C onser
vatorio Elem ental de M úsica de Cádiz, 
con el haber anual de 2.500 pesetas, im
p u ta b le .a  la subvención concedida por 
es|e M inisterio y dem ás ingresos de que 
disfrute el citado Conservatorio.

5.° Q ue por el Juzgado Superior d e  
Revisiones de este Departam ento se 
abra expediente do depuración al señor 
B anta C astilla , reconociéndosele el de
recho, desde la apertura del citado expe
diente, al percibo del 50 por 100 del ha
ber señalado, con cargo a las subven
ciones disfrutadas y demás ingresos por 
todos conceptos del C onservatorio ó '.C á 
diz, quedando subordinados los efectivos 
derechos adm inistrativos del interesado 
a las resultas de dicho expediente do de
puración.

L o  d igo  a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 24  de j-unio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Bellas 
A rtes. 

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 
que se nombra, en virtud de Concur
so, a don Angel Plantalamor Rovira  
Profesor numerario de la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas y F á
bricas Metalúrgicas de Manresa .

lim o. Sr. : Exam inado el expediente a 
que se refiere él anterior extracto ;

Resultando que por Orden de 25 dé] 
febrero .últim o (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 9 de marzo) se anun-, 
ció la convocatoria para proveer, m e
diante concurso, una plaza de Profesor 
de nueva creación en la Escuela de C a 
pataces Facultativos de Minas y  _ F áb ri
cas M etalúrgicas de Manresa ;

Resultando que, remitida a  dicha E s
cuela la* instancia* del única solicitante, 
don Angel Plantalam or Rovira, aspiran
te a  ingreso en el Cuerpo de M inas, y 
oído el Claustro de la misma, el D irec
tor de la de Ingenieros form ula propues
ta a favor del citado concursante para 
cubrir la plaza vacante de referencia ;
 Visto lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto de 11 de octubre de 1940, O rde
nes ministeriales de 13 de septiembre deh 
mismo año, 25 de m ayo de 1932 y 27 de 
octubre de 1942, por la que se crea el 
mencionado Centro docente;

Considerando 'que se han cumplido Ds 
condiciones de la convocatoria y se ha 
seguido la tramitación adecuada sin que 
se haya producido reclamación alguna,
 Este Ministerio ha teriido a bien apro

bar dicha propuesta y, en su consecuen

cia, se nombre a don Angel Plantalam or 
Rovira, en virtud de concurso, Profe
sor numerario de la Escuela de C apata
ces Facultativos de Minas y Fábricas 
M etalúrgicas de M anresa, asignándosele 
el ¿neldo de 9.600 pesetas anuales, que 
percibirá de los fondos de aque] Centro, 
de conformidad con lo prevenido en e l , 
párrafo 3.0 de la última de las expresa
das disposiciones.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.„

Dios guarde a V. I. muchos' años.' 
Madrid, 26 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 27 de junio de 1947 p o r  l a  
que se nombra a los señores León T e
ll o y Sánchez F ernández Catedráticos 
numerarios de «Estética» e «H istoria  de 
la M úsica» de los C onservatorios de 
Música y Declamación de Valencia y 
Málaga, respectivam ente. 

lim o. S r . : V isto  ol expediente del con
curso - oposición celebrado para proveer 
las cátedras de ((Estética» e  «H istoria 
de la Música» de los Conservatorios de 
V alencia y M álaga, y  la propuesta for
m ulada por el T ribunal correspondiente;

Considerando que durante la tram ita
ción, de psi’e concurso-oposición se han 
cum plido todos los requisitos Regales*, 
que la ' propuesta del T ribunal ha sido 
formulada por unanim idad en favor de 
don Francisco José León T ello , con -el 
número uno,, para la cátedra de V alen
cia, y  por m ayoría de votos, en favor 
de don Luis Sánohez Fernández, con e l' 
número dos, para la vacante de M álaga, 
y  que. dentro de los plazos reglam enta
rios no ha sido form alizada reclam ación 
ni protesta álguna,

E ste  M inisterio ha acordado aceptar !a 
mencionada propuesta y , en. su conse
cuencia :

P rim ero . N om brar C atedrático nume
rario de ((Estética» e «Historia de Ha M ú
sica» del Conservatorio de Música y  D e
clamación de Valencia a  don Francisco 
José León T e llo ; y

Segundo. Nom brar C atedrático  nu
m erario de la m ism a asignatura del Con
servatorio de M úsica y Declam ación de 

M álaga a  don Luis Sánchez Fernández.
Am bos^con el sueldo anual de 6.000 

pesetas y  dem ás ven tajas q u e N la L e y  
concede a los d^ su clase.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
V efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.  
M adrid, 27 de junio de 1947.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. D irector general de Bellas A r
tes.

O R D E N  de 27 de junio de 1947 por la 
que se concede el reingreso a la Profe

sora Auxiliar excedente de la Escuela 
del Magisterio, doña Baltasa ra Paula 
Casiano Mayor.

lim o. Sr. : Vista la instancia de la Pro
fesora A uxiliar excedente de Escuelas del 
M agisterio, doña Baltasara Paula C a s ia 
no Mayor, en súplica de que se le conce

da el reingreso en el servicio activo de la 
Enseñanza,

Este M inisterio, teniendo en cuenta que 
la interesada lleva más de un año y m e
nos de diez en la situación de excedente, 
ha resuelto acceder a lo solicitado por do
ña Baltasara Paula Casiano Mayor.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y. efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años^ 
(Madrid,. 27 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genera] dg Enseñan* 
za Prim aria.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 24 de julio de 1947 por la 
que se hace aplicable la de 11 del m is
mo m es a los Ingenieros del C uerpo 
de Caminos, Canales y Puertos y al 
personal auxiliar facultativo de Obras 
Públicas que hayan sido o sean auto
rizados para pasar al servicio de E m
presas o particulares.

lim o. S r . ; El Decreto de 21 de fe
brero del año actúa1, que hizo exten
siva al personal del Cuerpo de Ingenie
ros de Cam inos,. Canales y Puertos que 
sea designado para prestar servicio en 
Em presas que tengárr a  su cargo obras 
previamente dedaradas de interés na
cional la excepción consignada en el pá
rrafo segundo del artículo primero del 
Decreto de 8 de septiembre de 1945, de 
aplicación, según el de 17 de m ayo 
de 1946, a la incorporación do dicho per- 

.sonal al servicio, al término de su ca
rrera, tiene como fundam ento el arm o
nizar la insuficiencia del mismo para 
los trabajos y obras estatales en curso 
sobre los que pudíeram prestarse en E m 
presas privadas.

L a  Orden de 28 de febrero' últim o, 
dictada para ]a aplicación de aquel De
creto, cuidó de puntualizar, en su apar
tado segundo, que será condición precisa 
que ell funcionario a quien se autorice su 
pase a la situación de supernumerario 
sea adscrito por la  Em presa que así lo 
solicite, precisamente a la obra para |a
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que lo haya interesado, al punto de que
dar obligada a poner en conocimiento de 
esa Subsecretaría, en el momento en que 
se produjera, cualquier modificación en 
la situación o servicio clei funcionario de 
que se trate, llegando a consignar -en su 
apartado tercero que cualquier transgre
sión comprobada, sobre el particular, de- 

, jará sin efecto la autorización* concedida, 
sin perjuicio de las sanciones que se es
time procedentes.

La  especial autorización quie implica 
el citado Decreto obliga a este ¡Minis
terio a conocer en cada caso jas activida
des que en orden a función, distinta de 
Ha específica para la que haya sido otor
gada se proponga desarrollar el funcio
nario afectado, al igual que para los que 
se hallen en servicio activo del Estado, 
por ]o que, sin perjuicio del. cumpli
miento estricto y con* carácter general 
de lo prevenido en eH Real Decreto de 
22 de febrero de 1907, deberán aquéllos

ajustarse a lo establecido en la Orden 
ministerial de n  de julio actual, a los 
fines de la resolución que proceda.

Por ¡lo expuesto, este Ministerio se ha 
servido disponer se haga aplicable dicha 
Orden de u  de julio actual a ios Inge
nieros del Cuerpo d)e Caminos, Canales 
y Puertos y a! personal auxiliar facu1- 
tativo de Obras Públicas que hayan sido 
o sean autorizados para pasar al servicio 
de Empresas o particulares que tengan 
a su cargo obras a que se refiere el De
creto de ¡21 de febrero de 1947 y Orden 

, de 28 del mismo mes.

Lo digo a V. I, para su (conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . . I, muchos años. 

Madrid, 24 de julio de 1 9 4 7 .
F .-L A D R E D A

limo. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
 

O R D EN  de 17 de julio de 1947 por la 

 que se dictan normas para aplicación 

a las industrias de fabricación de yeso 

y de cal de la Reglamentación Nacion

a l de Trabajo en la Industria del Ce

mento.

limo. S r . : Vistas las m orcas propues
tas con esta fecha por esa Dirección 
General de Trabajo para aplicación a  la 
Industria de Fabricación de Yesos y 
Cales de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo, para las Industrias de fabrica
ción de Cemento' aprobada por Orden 
ministerial.de 14 de marzo de 1947, y en 
uso de las facultades atribuidas a este 
Ministerio poi la  Ley de 16 de octubre 
ce ¡1942} he abordado

i.°  Aprobar las expresadas normas 
para aplicación a ¡la Industria de Fabri
cación de Yesos y Cales de la Regla
mentación Náciofn&l de Trabajo para la 
In d u s t r ia re  Fabricación de Cemento,* 
con -efectos a partir del día siguiente al 
de su publicación.

2 .0 Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones exija la aplicación, interpretación y 
aclaraci¿n de las citadas normas, ari 
como para acordar reglas privativas de 
carácter totarl o parcial para las Empre
sas cuya excepcional situación las re- 
cjame ;■ y *

3. Disponer la  inserción d el texto 
propuesto por V . I. en e l B O L E T IN  
p F IC IA 'L  ,D EL ESTAD O *

Lo que digo a V. I. para su conoci
m-e¡nto y efectos,.

Dios guarde «t ,V. I. muchos años* 
Madrid, 17 d e julio de 19-47.

G /RO N  D E  V ELA SC O

limó. Sr. Director general de Trabajo.

NORMAS PARA APLICACIÓN A LAS INDUSTRIAS DE FABRICACION DE YESO Y CAL DE LA REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO EN LA INDUSTRIA DEL  CEMENTO
CAPITULO PRIMERO 

E x t e n s i ó n
Artídulo i.°  Las presente,s normas 

regulan las relaciones de trabajo en las 
industria:) de fabricación de yeso y de 
cal grasa.

Abarca también a las cariteras de ma
terias primas explotadas directamente 
por ¡las Empresas. *

Art. 2.® Empezaráin ,a regir el día 
señalado en* la Orden de aprobación, y 
no tendrán plazo prefijado, de validez.

CAPÍTULO II
D e l  p e r s o n a l

SECCIO N  1 .a *Clasificación 
' Art. 3.'° L a  clasificación de catego
rías profesionales que en este capítulo 
se establece os solamente enunciativa, 
siiH que suponga obligación de tener 
provistas todas las plazas enumeradas 
si la imponancia v necesidad- d  ̂ la  Em 
presa no lo requiere.

' Las funciones asignadas a cada cate
goría o especialidad son también de cari 
rácter enunciativo pues todo trabajador 
está obligado a  ejecutar cuantos traba
jos y Ciperacion^» le ordene la Empresa, 
dentro de los generales cometidos pro
pios de su competencia profesional.

Art. 4. E l personal de las industrias 
se dividirá en loa siguientes g rqpos;

1. Empleados
2 .0 OuenarioS. 
3 .0 Subalternos;
Art. 5.6 G ru? o i.°  Empleados.—D i

vidido en tres suogrupos.
1. Técnicos :

Encargado.
II . Téonicos de Oficios a u x il ia r^

‘ Mecánico electricista.
l l í  Administrativos: 

a) Jefe de Oficina 
c) Oficial administrativo., 
c) Auxiliar.
A rt . 6 .°  G r u p o  2 .0 O p e rario s. — Con

tres subgrupos :
L  Operarios de cantería y fabrica

ción.
Pedrero-ba* re;:ero.
Hornero de horno intermitente. . 
Auxiliar de pedrero-barrenero. 
Homero de horno continuo. 
Auxiliar de hornero de horno in

termitente.
Molinero. #
Ensacador a mano.
Tirahornos seccionador.
Conductor de tractor v de locomo

tora de vía estrecha.
Vigilante de cable transportador* 
Auxiliar dL molinero* 

l í .  Oficios auxiliares:, 
aj Oficial de primera.

’ b) Oficial de segunda,,
c) Oficial de tercera*
d) Aprendiz.
e) , Especialista.; > 

I I ! .  Comprende:]
a) Peoms.
b) Pinches.
C) Personal femenino.
Art. 7.0 G r u p o  3.0 S u b a lte rn o s.1-*  

Comprende la s 6Íguientes categoría^;
a) Listero.
b) Almacenero*
c) Capataz.
d) Cobrador*
e> Gualda jurado*
f) Vigilante.
g) Ordenanza portero..
h) Botones o recadero.;
i) Mujeres de limpieza.

SECCION 2.a Definiciones 

G r u p o  1 .° E m p le a d o s

Art. 8 .°  S u b g r u p o  I.—-Técnicos.,

Encargados.—Es la  persona que a las 
órdenes de la Empresa' y con la confian
za de ésta posee y aplica los conocimien
tos adquiridos cobre la  fabricación de 
yeso o cal, resp* nde de la disciplina y 
rendimiento del personal, sobre el cual 
tiene mando, distribución de trabajo, 
buena ejecución del mismo, reposición 
de piezaá y elementos, cuida de la  con
servación de lasr instalaciones y propor
ciona datos sobre la producción, rendi
mientos y marcha general de la  explo
tación.

A rt. 9 .0 S u b g r u p o  II . — Técnicos do 
Oficios Auxiliares.

Mecánico electricista. — Tiene a  su  
cargo bajo su responsabilidad, la  parte 
mecánica y eléctrica de tod'is los ele
mentos de la  fábrica y canteras, debieo#
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do poseer la suficiente capacidad para 
■augurar ¿u buen funcionamiento y para 
<li--.poner, dirigir y -efectuar, en su caso, 
ias treparar4on*s o .modificaciones que 
sean necesarias cuando las máquinas o 
elementos ju» requieran su traslado fue- 
Ja  de\la factoría. Será también respon
sable do. la reparación de Herramientas, 
cun-ervación d,_- vías, vagones, etc.

Arte io. SUBGRUPO I I I . — Adm inistra
tivos. •

a)̂  Jefe  de Oficina.—-\ls el empleado 
provisto o no de pixier que lleva lia res
ponsabilidad directiva del personal de 'a 
oliiina, ..así como lo correspondiente a la 
marcha y situación de la Empresa v la 
preparación y revisión de toda clase de 
documentos nectario? para <i adecuado 
de'C-nvolvimiento «el aiegocio.

b) Oficial admir.istra-livo.— Es el em 
pleado mayor de veinte años, que a las 
órdenes del Jc íe  de oficina, si existe, .o a 
las inmediatas de !a Empresa, ejerce ini
ciativa y posee responsabilidad en el ser
vicio que tenga a su cargo, con o sin otros 
empleado? a sus órdenes^ y que realiza 
las siguientes o análogas funciones / 
Cajero de cobro y pago,' *fin firma ni 
lianza ; transcripción en libros de cuen
tas corrientes, diario, mayor y correspon
sales, tlacturas y cálculo de las mismas, 
estadística, etc.

e) Auxiliares. — Realizan funciones 
.elementales adminótrativa$ y en gene- 
ja l  las puramente mecánicas inherentes 
a los traba.jos de oficina. Se comprende 
en esta categoría a. los copistas y m e
canógrafos.. .

G ru po  2.° Operarios
'Art. ir. SUBGRUPO I — Operarios de 

cantera y fábrica.
Pedrero-barrenero. Responde de Ia 

explotación de- c a n t e r  a s , realiza el 
corte de  piedras y la  práctica de barre
nos a mano o con * martillo perforador, 
estando en condiciones de dirigir y  rea
lizar los trabajos por los conocimientos 
que posea sobre ei manejo v uso de l°s  
explosivos para obtener el máximo ren
dimiento, eficacia y seguridad. JBajo las 
órdenes1 del Encargado general, si ex is-' 

; te,, realiza los servicios que requiera la  
fabricación, y será responsable en todo 
caso de las labores que efectúe por sí 
y  ,por el personal que .trabaje a sus ór
denes inmediatas. En explotaciones sub
terráneas ha de saber realizar labores ide 
entibación en avances 'de galerías./

JJorne-ro da horno interm itente..—Es 
el operario que realiza .y -dirige el •arm a
do y carga de los hornos intermitentes, 
■teniendo la  responsabilidad de la per
fecta cocción de»la  piedra, dentro del 
cumplimiento d e ; fas  órdenes que recibe 
de sus superiores.

Auxiliar de pedrero V barrenero.—T ie
ne por misión ayudar al. pedrero barrene
ro, debiendo cumplir exactamente las ins
trucciones que de él reciba v estará ca
pacitado para 'sustituirle en ausencias 
eventuales. ’
. Hornero de horno ron/óu/O.—Está en
cargado ué la vigilancia v marcha de 
los horno..s continuos teniendo la respon
sabilidad do la cocción dentro del cum
plimiento de las órdenes que reciben de
sús superiores, valiéndose para ello de 
los medios de control que se utilicen en 
fr&da instalación..

Auxiliares de hornero de horno inter
mitente.—Ayuda al hornero en aquellos 
casos-en que así lo requieran las con
diciones de la instalado i, debiendo 
cumplir las instrucciones que para la 
buena marcha del horno le cé el horne
ro, y estará capacitado para sustituirle 
en ausencias eventuales.

Molinero.— E> el obrero f neargado de 
v ig ia r  los molinos, teniendo la respon
sabilidad de üa perfecta molienda de los 
materiales, siguiendo las instrucciones 
de sus superiores, valiéndose para ello 
de los medios de control de que se dis
ponga en cada caso.. y

Ensacador a m ano.— Es i l  que llena 
a mano,, con paleta de madera o metal, 
los sacos de yeso en las fábricas, vagones 
ó almacenes, ayudando también a la 
carga y desempeñando cualquiera otra 
función que se le ordene pór sus supe
riores/N o tendrán está categoría lo¿ que 
envasen' por el sistema d.e silos con tu-  ̂
bOy, ensacadores.

Tirahornos aleccionador.—Es el que 
hunde el horno intermitente y lo  des
carga ,’ una vez cocida la  piedra, selec
cionando ésta y partiéndola para su mol- 
turación realizando otros cometidos que 
¿o le encomienden por.sus superiores.

Conductor de tractor y de locomotora 
de 'lía. estrecha.— Está encargado de la' 
conducción de tractores de explosión, 
combustión interna o eléctricos o de lo
comotoras de vía estrecha, debiendo ocu
parse del engrase y  lim pieza, y qonser
varon de ystos elementos de transporte.

Vigilante de cable transportador.—Tie
ne a su cargo la -vigilancia v engrase de 
los cables transportadores de materiales, 
así como de todos los elementos de pro
pulsión de' los mismos, debiendo comu
nicar a  sus superiores cualquier anoma
lía que observe en su funcionamiento o 
en su estado de conservación.

Auxiliar d e  m olinero .—A la s  órdenes 
inmediatas del molinero, cuando las con* 
diciones de la  instalación lo requieran, 
ayuda a  aquél en sus funciones según 
las instrucciones que del mismo reciba; 
y teniendo en especial cuidado de los 
tamices.

Art. 12 . t S ubgrupo  I I .—Oficios auxi
liares.

E l • personal de estos oficios, definido 
según cus Reclamentaciortes re s p e t i
vas se clasificai á en las 'categorías de 
Oficial de primera, Oficial de segunda 
y Oficial de tercera o Ayudante, así co
mo los de Aprendiz y Especialista. •

Para la adscripción a estas categorías 
se atenderá a  las reglas dadas por las 
correspondientes Reglamentaciones y. a 
falta de normas más concretas* se* ten
drán en cuenta, las siguientes:

 ̂ a) Oficial de primera.— Es el que, 
poseyendo el oficio a la perfección; puede 
realizar no sólo jos trabajos generales 
dpi mismo, .sino también aquellos otros 
que requieran mayor delicadeza y es
mero, todo ello con rendimiento corree* 
to. y máxima economía de materiales.

b) Oficial de segunda .—Se incluyen 
en 'e>ta categoría el que sin llegar a la 
especializatrjón exigida por los trabajos 
perfectos, ejecuta los corrientes, con su
ficientes corrección y eficacia;

c) O jidal de tercera o Ayudante.— Es 
el que habiendo realizado el aprendiza
je de un oficio no ha alcanzado todavía 
los conocimientos y. práctica indispensa
bles para efectuar I09 -trabajos con la  co

rrección exigida a- un Oficial cíe segunda^ 
auxilia a los Oficiales de primera y de 
segunda y efectúa aisladamente labores 
de menor importancia, bajo la dirección 
de aquéllos.

d) Aprendiz.—Es el trabajador ligado 
'con la Empresa por un contrato especial, 
de aprendizaje, en virtud del cual la Enu 
pre^a -a la  vez que utiliza los trabajos 
de Aprendiz, ü* obliga a enseñarle el 
oficio prácticamente, por sí o por otros.)

e) Especialistas.— Se consideran es
pecialistas a los trabajadores mayores de 
dieciocho años, procedentes oe la clase 
de (peones ordinarios o de pinches dedi
cados a funciones concretas y determina, 
da.? que, isin constituir propiamente ofi
cio exigen cierta práctica, especialidad 
o atención, o que realizan trabajos pe
nosos o que suponen algún riesgo.

Entre los oficios que quedan inclui
da s en este subgrupo, pueden mencio
narse los siguientes : Alecánicos, Car
pinteros, Electricistas, Herreros* Alba
ñiles Conductor de automóvil o camión, 
Carreros. ♦

Los Herreros se conceptuarán comO 
Oficiales de segunda, Ayudantes, Apren
dices, Especialistas. Los conductores de 
automóvil o camión serán • Oficiales d® 
primera cuando- sopan ejecutar, como 
mecánico-conductor, toda clase de repa
raciones que no requieran ebmentos de 
taller, en los demás ca>ost serán, como 
mínimo, Oficia les  de segunda. iLos ca
rrero? y conductoras de animales de tiro 
serán calificados como Especialista?.

También será considerado como espe
cialista al mozo de camión, que tiene la 
responsabilidad de la entrega y recepción 
del material y envases, realizando ade
más la carga y descarga de los camiones 
y  auxiliando al conductor en su trabajo..

Art. 13. SuBGnrpo I I I .—Comprende 
este grupo a los Peones, Pinches y  Per
sonal femenino.

• a) Peones.—Son l o s operarios m ayo
res de dieciocho años que ejecutan la
bores para cuyá realización se requiera 
predominantemente la aportación del es
fuerzo físico, considerándose como tales 
los dedicados a faena? de carga y des
carga, fogoneros o paleros, envasadores 
en tubos de silos y cualesquiera otros 
semejantes. Puecjen prestar sus servicios 
indistintamente, en cualquier lugar o  
servicio de la  explotación^

b) Pinches .- -Son los operarios me
nores de dieciocho añosj, .que realizan 
labofes de características'análogas a  las 
señaladas para los peones ordinarios y 
para los especialistas ,con •limitación de 
que sean compatibles con su edad y con 
capacitación para las diversas peculiari* 
dados do ¡a industria.

L a  edad mínima de admisión de Pin
ches en los trabajos propios d f la  indus
tria será la  dieciséis años. No podrán 
ser empleados en trabajos de hornos, en 

"airastres que exijan esfuerz> peligroso 
para su edad, ni en labores directa? de 
exolotación de canteras. Tampoco, po
drán intervenir en la carga de carros, 
camiones, vagones, etc.

Para ios oficios auxiliare.", la  edad 
mínima de los1 Pinches será la de cator
ce años, salvo qut> la legislación protec
tora de pnenores señale edad superior.

Al cumplir los dieciocho años pasarán 
lo? Pinches a especialistas o v peones.

c) Personal femenino.—La edad mí
nima para admisión de las mujeres en
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las fábricas será la de veinte años, y  
sólo podran ser empleadas en la lim-. i 
pieza mecánica de saco-, sioinpre que i 
exirta una perfecta ventilación o aspira- j 
clon que mi pida la inhalación ele polvo j 
por las obreras, y en el repasado de ; 
sacos o.on la misma condición de ausen- { 
pía de polvo. 1

Estas limitaciones no tienen aplica- j 
ción para el personal femenino subal- [ 
terno de que so nata en el artículo si- ¡ 
guíente.

Art. 1 4 .  G r u p o  4 . ª  S u b a l t e r n o s
L a s  labores de los subalternos que com
prenden el artículo y.' de las presantes 
normas cucharán determinadas por las 
definiciones que para las correspondien
tes'categorías contieno el artículo 20 de 
la Reglamentación de Trabajo en la In
dustria d'.l Cemento.

CAPITULO III

Ingresos, provisión de vacantes y 
 despidos |

AH. 15. Ingresos y período de prueba
—¡La admisión del personal se suje

tará a lo legalmcote dispuesto sobre co
locación, considerándose provisional du
rante el período de prueba, c u e no po
drá exceder del señalado s*n . la  éso al a 
.siguiente: '

Al Empleados.—Dos meses*
‘ 53) Subalterno-.— Un mes.

0  Operarios.—Tres remanas.
D) Especialistas.— Dos semanas.
K) Aprendices.— Un mes.
E) IVones, pinches y personal feme

nino.— Una semana.
Art. 16. En las vacantes que se pro

duzcan se* seguirán, como principio gene
ral para cubrirlas el de combinar la ca
pacidad v aptitud con la antigüedad en 
la Empresa, y de mu haber en ésta per
sonal apto, ti?e podrán cubrir las vacan
tes con personal <Le nuevo ingreso.

Para las plazas de subalternos Ja Em- 
• presa dará preferencia a los trabajadores 

de Ta misma que lo soliciten y que ten
gan una incapacidad sin derecho a pen
sión, y también a  lo¿ que por defecto 
físico, enfermedad o edad avanzada, no 
pueden desempeñar otro puesto cñn ren
dimiento normal. De no existir solici
tantes de la Empresa., ésta podrá desig
nar libremente el personal ajeno a  la 
misma.

Art. 17. Despidos.. — Se seguirán las 
normas dadas en <el artículo ¿ó de la 
Reglamentación ¿e Trabajo en pemen- 

' ” ' ,
CAPITULO IV

 Plantillas y escalafones
Art. iS. Será de aplicación el éon. 

tenido de los artículos; 24 y 25 de la  Re
glamentación de Cemento.;

CAPITULO V 

R e t r i b u c i o n e s  
A r t . '19 . En 'cuanto a  principios, ge

nerales y  distribución en ¿zonas del ’ te
rritorio nacional, estará' a lo dispue?- 
!to en los artículos 26 27 y zS de la R e 
glamentación 6c Cementó. ••

Art. 20. Remuneración.—Las remu- 
•' iteraciones mínima? del personal por [jor

nada completa' serán la s  contenidas en 
el siguiente cuadroj, ¡

\

C A T E G O R I A S  

Grupo 1.° Empleados.

1. Técnicos
Encargado ^v.:.   v ...

I u  Técnicos de Oficios auxiliares: 
Mecánico electricista ...•.*

IU. Administrativos 1
[efe de Oficina .............................................—
Oficial administrativo  .......... 1. . . . . .........<>.
Auxili ar ...> ...... ,, .-a ....

G rupo 2.° Operarios.

I. De cantera y fábrica
Pedrero-baiTeneró ...........: ...................... .....*
Hornero de horno intermitente ..........
Auxiliar de pedrero-barrenero .►.......
Hornero de horno continuo .....................
Auxiliar de ■ hornero- de horno intermi

tente  .................................................
Molinero  .......... .............................................
Ensayador' a mano ......... ..............................
riralhornos selccclonador ...........   -
Conducto? do tractor y '¡de locomotoras

de vía estrecha ............... ..................... .
Vigilante de cable transportador . . . . . . . . .
Auxiliar de molinero :. .   . , .   ............ .......

II Oficios auxiliares :
Oficial de primera  ...........
Oficial de segunda- ............ ’..................
Ayudante u Oficial de te rcen a  .
Especialista ............ .................................. .
rinche de 14 y de 15 año? ........................ *
Aprendices de primer año *..........*..........
Aprendices de segundo año  ........................
Aprendices de tercer año .............
Aprendices de cuarto año  .....................

I II.--Pedí?  .............  „.....
Pinches' de 16 y de $7 años ....................
Mujeres repasadoras de sacos.  ....... .

G rupo 3.° Subalternos

Li ¿ tero ...... ............. ..y,.,. .... .v.
Almacenero  ......   ......... .........
Capataz (diario) y . . . . . . . . . . .............

Cobrador v . - . v . - . . .....
Guarda jurado „*.............................................
Vigilante  .......... *.....v .........................
Ordenanza-Portero * . . . . . . . . . . . . . . . .

Botones:) ,
De 14 y 15 año3 ...?fT.-rrn,7 .>
De 16 y 17 años . . . . ...... , ............. „........... . ...
De 18 y 19 años ...................... ..........
Mujeres de limpieza (por horas) ............

Z O N A S

1 . ª 2.a 3.a

M e n s u a l

j.ioo  
■ 700 

40°

;zo,—•
57.50 
.57,50

5? ,5°
57.50
57.50
¿ó, 50

J 5,5°
I 5oO

■>9,75
17.50

. jó,—- 
ó ,75 
5,75

10.50
í}2,50

. j 4 2 .>

720

99°
030
4$o

D i a r i o

1 8 , -
18,—
15.75 
ISj/S

T5*75 
/ iS ,75 

US,75 ’ 
1 4 ,9°

UU?5
J 3»&5
UAS

■JO, So 
J 7»75
15.75 
M,5'> 
or —

7>25 
, . 9,50

'12,6o
8,50 -

IO,—r

Ó4O

500

Svs< >
500
39°

\
jó ,—
i 6,—* 
i1 4, ■■ 

. LH-,

• '
a4>—
M,“ "
J3.20

'12,30
.12,30

j 7,0'>
15» 7 5 1 
14 ,- -
J ?,7ó 
5 ’5o 
4/x> 
U 5°  
8,40 

JO,— . 
11,20
7 >.V>
0.—  '

t
M e n s u a l

5óa
53° 45°  •

450
425

Dos pesetas más de lo que correspon
da a la categoría de lo$ operarios 
a quienes mande.

500' 
460

♦43°  ‘ 
410

■175
2 50 
330 

J >/o

45o
415
39°  ‘ 
370

¡j(V» 
225 

‘3 có 
.1,00

400

37°
. . 545 

330

t 4 (>,
20 0

‘ U40

Para las Centros de trabajo situados 
en los- términos municipales de {Madrid 
y Barcelona,,los sueldos y salarios de la 
Zona primera tienen u¡n aumento Idiel 
cinco por ciento.

Cuandó a los Peones se les. emplee 
en las operaciones de partir piedra para 
los hornos, se les abonará un suplemen
to del quince por ciento sobre el salario 
señalado.
 Art. 21. . Personal femenino.— El per.
sonal femenino de los grupos de eftvplea- 
do¿ y subalternos’ Ique no estuviese ex
presamente definido en sus respectivas

categorías cobrará idéntico salario al 
del personal masculino.

Art. 22 . Bonificación por años de 
servicios.—Se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 31 de la  Reglamentación de 
Cemento, contándose el tiempo* para es- 
tok* efectos, ¿b partir del 1 de julio, 
de 19¡¡7.-

Destajos, primas y tareas
Art. 23. Será dé aplicación e l■ conté-V 

nido de los artículo 32, 33, 34. (35 y 
de la  Reglamentación de Cemento.
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Casos «speciaies de retribución

Art. 24. estará a lo preceptuado 
en los artículos 3", .38 y 39 de la  R e 
glamentación de Cemento.

O tras percepciones del personal

Art. 25. G ratificac io n es .— L a s  grati
ficaciones de Navidad y de 18 de julio 
«serán de diez días  de retribución a .to
do* los trabajadores de los grupos de 

. operarios y  de (Subalternes, y  de una 
(mensualidad de sueldo en Navidad y 
quince días de haber en la fiesta del -iB 
de julio, para el grupo de empleados, 
•siguiéndose los preceptos del artículo 40 
de la  Reglamentación de Cemento.

Art. 26. Participación en beneficios-—  
“Con las m ism as normas y limitación 
contenidas ¿h el artículo 41 de la R e g la 
mentación de Cemento, Se bja  la  canti
dad para distribuir en 0,75 pesetas por 
cada tonelada métrica de producto ven
dida en e l  ejercicio económico por la  
Empresa. j

Art. 27. P lus de cargas fam iliares y  
plus de d istan cia .— Se regirán estas m a 
terias por los artículos 42 y 43 de la  
Reglam entación de Cemento^

C A P IT U L O  V I

S a l i d a s  y  d i e t a s

Art 28. Será de aplicación el conte
nido de l 'art ículo  4.4 de la  (Reglamenta

c i ó n  de Cemento^

C A P IT U L O  V II

Jo rn a d a, horario, descansos y  v a 
caciones

A fL  29. Se regularán según los ar
tículos 47, 4S, 49, 50 y 51 de la  R e g la - '  
m e n t a d ^  de Cemento. E n  cuanto a 
vacaéiones, se otorgarán veinte o vein-. 
ticlnco días a l  personal del grupo pri
mero, según lleve menos o más de cin
co años en la  Empresa, y diez días na- 
turales, al personal de los grupos se
gundo y  tercero. ' j

C A P IT U L O  V I I I  

Enferm edades, licencias y  excedencias

A rt 30. Se  regu lará  por et conteni
do del capítulo IX  de la  R eglam enta- 
pión de Cemento.

C A P IT U L O  I X  

Prem ios, fa lta s y  sanciones

Art. 3 1 .  Es  aplicable lo dáspuesto en 
el capítulo X  de ja  Reglamentación dé 
Cemento,

C A P IT U L O  X

Seguridad e higiene en el trab a jo

Art. 32. L a s Em presas observarán 
los preceptos en vigor spbre seguridad *e 
higiene del trabajo gu e  sean de ap lica
ción a sus industrias, y en especial 
aquellas que les efecten de los conteni
dos en e l capítulo X I  de la  R eglam en ta- 
pión de Cem ento,

C A P IT U L O  X I

R eglam entos de orden interior

Art. 33. íLas Empresas confecciona- ; 
rán l^s Reglamentos de Orden Interior,

que, en su contenido y tram itación, se 
adaptarán ' a las normas del artículo 65 
de la Reglam entación de Cemento.

C A P IT U L O  X I I

Previsión 

Art. 34. T ara  las industrias de fabri
cación de yeso y de ca l grasa se cons
tituirán M utualidades que tendrán ple
n a  autonom ía adm inistrativa y econó
m ica

Lo relativo a  cuotas de Em presas y 
de trabajadores, fine» de las M utualida
des y litaciones del Servicio de Mon
tepíos y M utualidades /Laborales de este 

• M inisterio, se regulará por E s  artículos 
66 a . 69, inclusive, d e la  R eglam en ta
ción de Cem ento.

Disposiciones transitorias

Son de aplicación la.s disposiciones 
transitorias prim era a cu arta de la  R e 
glam entación de Cem ento.

E n  cuanto a  la  bonificación in icia l 
por antigüedad que sobre los salarios 
fijados en e l artículo 20 de las presen
tes Norm as han de otorgarse a los tra
bajadores fijos de plantilla, se entenderá 
que la  fecha de referencia para deter
m inar la  antigüedad es la de 1 de ju lio  
de 1947* Estos aumentos com enzarán á 
devengarse desde el d ía que entren en 
vigor Jas presentes N orm as.
> E l  acoplam iento del personal a la s  

. nuevas categorías habrá d e.h acerse  en el 
plazo de un mes, a contar de la  publica
ción de estas N orm as.

L a  participación en beneficio? corres
pondiente a l año 1947 se referirá a l se
gundo seinestie del año en  curso.

Al personal o'fanprendido en éstas Nor
m as, que -se hallase prestando servicios 
el 18 de ju lio  del presente año, le será 
abonada la gratificación correspondiente 
a este día, d e acuerdo con io dispuesto 
en. e l^ artícu lo  25.

4 Disposición final

Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que regulen las relacio
nes de trabajo en las industrias objeto 
de estas N orm as.

Madrid, 17 de ju lio  de 1947.— E l D ? 
rector general de T rabajo , A., M iranda 
Junco,

O R D E N  de 7 de agosto de  1947 sobre 
percepción de subsidio de paro a los 
trábajadores de la Em presa  «M anufac
turas de Corcho A rm strong», de S e
villa . 

lim o. Sr. i L o s  E sta tu to s reg lam en - 
_ tarios que han de regir el M ontepío N a . • 

cional de Previsión Social dé los traba., 
jad ores en la  In d u stn a  del (Corcho,. 
aprobada por Orden de 10 ‘ de m ayo del 
corriente año, establece:} entre sus pres_ 
taciones un subsidio p^r crisis  de tra- 
bajo, cu ya cu antía  no 'puede- ser supe
rio r a l 50 por 100  del salario  de los 
trabajadores y  su percepción exceder de 
sesenta d ías  por cada año n atu ra l, e x i

g ié n d o s e  p a ra  el goce de este beneficio 
tener el asociado cubierto un período de

carencia a favor del Montepío .de vein
ticuatro meses' remo mínimo.

El reciente s-niestro ocurrido ens la 
factoría que e n 'S e v i l la  tiene establecidas 
la Em presa  «Manufactura** de Corcho 
Armstrong», en la que un incendio d es .  
truyó sus existencias y la totalidad de 
las instalaciones, deja en situación de 
paro a los ^umerosos. trabajadores que 
en ella prestaban sus servicios, llevando 
a  ¿u hogares la angustia de la amenaza 
del hambre para sus familiares.

L a  Em presa  propietaria de las referi
das  instalaciones se hallaba al corriente 

' e n  las cotizaciones reglam entarias, pa
tronal y obreras a favor del Montepío, 
aunque sus trabajadores n °  teníkn cu
bierto el período de carencia q u e -p a r a  
la percepción del subsidio los E statutos  
preceptúan. Este  Ministerio, ante  la  
m agnitud de la desgrac ia  que amená¿& 
ta numerosas familias a la miseria, no 
puede, ateniéndose estrictamente a . ; .ía 
frialdad los preceptos reglamentarios, 
y a los cálculos actuariales en que se 
basan, permanecer insensible ante ton 
angustiosa situación, por lo que acuerda, 
en ayuda de los trabajadores perjudica
dos, aplicar lias medidas de previsión so
cial que para estos casos establecen los 
Estatutos reglamentarios del Montepío*

Por lo expuesto, e s t e -Ministerio se ha 
servido disponer r

Artículo primero. • C  o.m o concesión 
excepcional y mientras no se constituyan 
los O rganos rectores que han de regir el 
Montipío Nacional de Previsión Social 
dp los trabajadores en las Industrias del 
Corcho, se autoriza-a aquellos que pres
taban sus servicios- en ia factoría que 
en Sevilla tenía establecida la E m p resa  
«Manufactura de Corcho Armstrong» el 
día 30 de julio pasado, en que se pro
dujo el incendio/ que destruyó sus ins
talaciones, para que puedan percibir el 
subsidio de paro por crisis de trabajo, es„ 
tablecido en el artículo quinto d e , ' lo s  

E sta tu to s  reglamentarias del Montepío 
Nacional para los trabajacores en la ln„ 
dusti ia  del Corcho, aprobados por Or* 
den ministerial de 10 de mayo de 1947^ 
aunque no Rengan el período de carencia 
establecido en el artículo 103 de  Jos 
mismos, siempre que acrediten haberse 
inscrito en la  Oficina de Colocación 
Obrera.;-

Art. 2 .0 E ste  subsidio de jará  -de per
cibirse tan pronto se facilite al trabaja
dor cualquier d a s e  de trabajo por los 
O rgan ism os de Colocación Obrera o por 
cualquier otra Entidad oficial o privada*

Art. 3 .0 T a n  pronto se halle consti
tuida la Asamblea General del Montepío 
Nacional del Corcho se procederá p o r v 

*ésta al estudio de 1$  mejor aplicación de 
la presente Orden, elevando el oportuno
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informe al Servicio Especial de Mutua. 
¡Hdudes y Montepíos Laborales sobre la 
conveniencia de q u e '  siga apficando- 
teste régimen de 'excepción o .exponien
do, en su caso, las causas en que pue
dan fundar la conveniencia de su dero
gación o modificación.

iLo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y  electos.

Dios guarde a V*. I. muchos años.
* Madrid, 7 de a g o s t o  de 1947. —  

P. D .,  Carlos P inilla Turiño.

limo, Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GO BER
NACION

Di rección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).-  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Guadalcanal y su esta
ción férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Guadalcanal y su estación férrea, en el' 
tipo de tres mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al pu
blico que el referido pliego se 'hallará 
de manifiesto en Sevilla y Guadalcanal, 
hasta el día 2 de octubre próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar él 
día 7 dél mismo mes, a las once horas, 
en la Administración Principal de Se
villa -.

Madrid, 9 xle agosto de 1947.— El Di- 
irector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ’ F. de T .,  natural d e  , vecino
de.,.. . . ,  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de  a .......
y viceversa, por el precio d e   (en le-*
tra) pesetas  (en.letra) céntimos,’ cón
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado, por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta*Nproposición,* acompaño a '  ella, 
por s e p a r a d o ;^  carta de pago que acre.
dita haber depositado en .. la fianza
de 600 pesetas.

(Fecha y firma dél interesado.)' * 
J.275— A. C .

Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 

del Ramo de Agreda y su estación fé

rrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar ]a conducción

. ...

del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre l a s . oficinas del Ramo de 
Agreda y su estación férrea, en el tipo 
de dos mil q»inienta$ pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
dfl pliego correspondiente; se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Principal de Soria 
y en la Estafeta  de Agreda hasta el dia 
2-5 de septiembre próximo y qué la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 30 
del mismo mes, a las once horas, en la 
Principal de Soria'.

Madrid, 9 de a g osto de 1947.— El D i
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  

Don F-. de T . ,  natural de.. .. . . .  vecino
d e    se obliga a desempeñar la con
ducción . d ’aria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en letra)
pesetas  (en letra) céntimos,. * con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el'Gobierao. Yt para seguridad^ 
de esta proposición, acompaño a ella,* 
por separado, la carta de pago que acre,
dita haber depositado e n   la  fianza
de quinientas pesetas.,

(Fecha y  firma del interesado.) 

1,274— A. C« .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en caballería, 
entre las oficinas del Ramo de Puente 
la Reina y Larués .
Debiendo procederse a la celebración- 

de subasta- para contratar la conducción 
del correo, en caballería, entre las ofici
nas del Ramo de Puente la Reina y 'La
rués, en el tipo de tres mil cien pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente; -se 
advierte al público que el referido pliega 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Huesca hasta el día , 
6 'de septiembre próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día u  
del mismo- mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Huesca.

Madrid, 9 de agosto de 1947.—-lEi Di-- 
rector general, L ,  Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don IF. de T .,  natural de   vecino
de  , se obliga desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por él precio de ... (en letra)
pesetas  (en letra) cénjtimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre.. 
dita haber depositado en.... . .  la fianza
de 620 pesetas.

(Fecha y firma del. interesado.).
,1.273— A. C-

MINISTERIO 
DE AG R ICU LTU R A

Dirección General de Ganadería

Rectificación y  ampliación de la relación 
de vacantes de categoría  de oposición 

anunciadas para su provisión en pro
piedad entre Inspectores Municipales 

Veterinarios, de fecha primero de mayo 
próximo pasado, y publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 

2 de los Corrientes, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Orden ministerial 
convocatoria de 18 de abril último 

( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

del 22).

Vistas las reclamaciones presentadas 
dentro de plazo hábil por elementos in
teresados, contra la relación de vacantes 
de Inspectores Municipales Veterinarios 
de categoría de oposición, anunciadas 
para su provisión en propiedad por O r
den ministerial de 18 de abril último 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S Í A D O  
del 22), y cuya re'ación, de fecha i.° de 
mayo próximo casado, se ha publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D D L  E S 
T A D O  de 2 de les corrientes, esta D i
rección General ha resuelto proceder a la 
rectificación y ampliación de aquella re
lación como a continuación se establece:

Se suprime de dicha relación la se
gunda plaza de Soller (Baleares), por 
estar cubiertas en propiedad en virtud 
de lo establecido en la clasificación de 
partidos veterinarios de aquella provincia, 
dp 28 de enero del presénte año.

Se suprime <\e dicha relación la cuarta 
plaza de Cuenca, por estar cubierta en 
propiedad por el Insq ectc f  Municipal Ve_ 
terinario nombrado en el anterior con
curso de traslado, y cuya plaza había 
sido anunciada nuevamente por carencia 
de datos de esta Dirección General, aere, 
ditativos de haber tomado posesión.

Se suprime de aquella relación 1̂  se
gunda plaza de Becerreó (Lugo), por 
encontrarse en lit’gio la existencia de 
dicha vacante, y caso de que esta plaza 
subsistiera, se anunciaría para nuevo 
concurso. '• . • •

* * Oueda incluidas en di: ha relación de 
vacantes la tercera plaza de Beas de 
Segura (Jaén), partido único  ̂ con pese
tas 3.500 de titular y 1.333 por recono
cimiento domiciliario de iese^ de cerda, 
que hacen un tóíal de dotación de pe
setas 4.833. Asimismo se incluye la se
gunda plaza de Fuente Alamo ^Murcia),. 

► partido único, con 3.500 pesetas de titu- 
’lar y 4.648 por reconocimiento domici
liario de reses-de  cerda, que hacen un 

. total de dotación de 8.148 pesetas.

Las modificad ^nes que los interesados 
tengan que realizar en sus instancias 
como consecuencia de-esta rectificación, 
y  la solicitud do las nuevas plazas que 
en la presente se incluyen, habrán de 
hacerse dentro dol plazo establecido en 
la Orden ministerial de  convocatoria dé 
18 de abril último (B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  dell 22).

Lo que se hace públ/co para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de julio de 1947.— El D i
rector general. P. D . ,  Aureliano Quin
tero.

•* •'



4576 14 agosto 1947 B. O. del E.-—Núm. 226
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Primaria
Aprobando el proyecto de obras de aco

plamiento de los locales en el Grupo 
escolar «San Isidoro», en Madrid.

Visto el expedienle incoado ipara rea- 
Jizar obras <le Acoplamicnto d& los^ lo
cales en el grupo esco|ar, «San Isido
ro», de esta capital, formulado por el 
Arquitecto escolar don Francisco Na
varro Borras, en el que consta el favo- 
jabíei informe emitido por la Interven
ción delegada del .Ministerio de Hacien
da en este .Departamento en 6 de junio 
del actual y la  toma de razón de¿ gasto 
por la Sección de Contabilidad y Pre- 

upuesto en 7 siguiente,
E ste  Ministerio, a  propuesta de Ja 

(Secciófl correspondiente, ha dispuesto:
i .°  Aprobar el proyecto redactado 

por el Arquitecto don Francisco Nava
rro Borras para obras de acoplamiento 
del grupo escolar, «San Isidoro», de Ma
drid, por un (presupuesto to ta l’de pese
tas 43.563,22, con- la siguiente distribu
ció n : 36.370,90,, por ejecución m aterial; 
6*564,74, por plus de carostía d e ’ vida y 
cargas fam iliares; 591,025 honorarios 
por formación del proyecto; 591,0^5, ho
norarios por d ir e c c ió n 354,61, honora
rios del Aparejador, y  00,92, por pre- 
jmio de pagaduría.

2 .0 Que dichas obras se verifiquen 
por el sistema de administración y con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto ordinario de 
este Ministerio.

D e orden comunicada por el excelen-> 
físimo señor Ministro lo c ig o  a  V. I. pa- 
l*a/ su conocimiento y demá^ efectos*

Dios guarde a Y  I. muchos años.
Madrid, 24 de junjo do 1947.—E l D i

rector general, R,. de Toledo.

Jlm o. Sr. Ordenador Central de Pagos 
C iviles del Estado,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas

(Puertos)

Rectificando anuncio de subasta de las 
 obras de «Edificio  para oficina de la 

Junta» en el puerto de Algeciras.

A Jos efectos oponíamos hace cons- 
jtar que la fecha señalada para la  adju
dicación en pública subasta de las .obras 
de «Edificio para oficina de la Junta», 
jím el puerto dfe Algeciras, es la de 24 
jtie septiembre próximo en ' lugar* de la 
dé 23 de dicho mes .que figuraba en el 
IBíPincío publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL pSTADO de ra del actual.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Rectificando errores en relación con la
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Industrias del Vidrio.

Publicada la Orden de 30 de junio de 
1947,. que modificó determinados artículos 
de la Reglamentación Nacional del T ra
bajo en las Industrias del Vidrio, en el 
(BO LETIN  O F IC IA L  p E L  EST A D O  
del día 14- del corriente mes, se han ob
servado en fa misma los siguientes erro
res, que quedan subsanados en l a  forma 
que se indica

Primero. Artículo 27. Grupo 4.0 Apar
ta jdo B) Fabricación ■ semiautomática, pá
gina 3954, tercera columna, líneas 29, 
3 0 'y  3 1, donde d ice: 01. En máquinas 
Bopcher y Severin, 22. a) Sacadores, 19 . 
b) Maquinistas, 19», debe decir: «1. En- 
máquinas Boucher y Severin : a) Saca- 

,dores, 22. b) Maquinistas, 19.»
Segundo. En e¡l artículo, 27, página. 

3955* primera columna, línea 19, a con
tinuación de donde dice «Plazas bombi
llas, hilos y tubos», y antes del Sopla
dor, debe incluirse «Patronero ... peseta?».

Tercero. En «el mismo artículo, misma 
•página y -columna, línea 3$, donde dice: 

«Plaza de frascos primera y corrientes», 
debe decir: ((Plaza de frascos segunda y 
corrientes.»

Cuarto. Artículo 27, misma página y 
columna, línea 54 , a continuación de don
de dice «Haza copas americanas extra», 
y antes del Soplador, debe incluirse «Co- 
locador de pies, 26 pesetas», qu£ figura 
indebidamente al fin al'd e  los correspon
dientes de «Plazas copas americanas co
rrientes», en la línea tercera, empezando 
a contar por la parte inferior.

Quinto. Artículo 27, página 3955, co
lumna terca* a, línea 15, contando por la 
parte inferior, donde d ice : «Tallería :», a 
continuación debe incluirse :• «Tallador 
de i.a, "2 3 ; Tallador de 2.a, 2 1 ;  Tallador 
de 3.a, 1 9 ; Pulidor i.° , 1 9 ; Pulidores en 
general, ib», y a continuación, delante de 
«Decorador, de i ,a», y correspondiendo a 
la palabra'«Tallería»,- debe decir: «Deco
rado:».

(Madrid, 19 de julio de 1947.—El Direc
tor general de Trabajo, A. Miranda Junco.

Rectificación de erratas en la  R egla
mentación de la Compañía  Telefóni
ca Nacional de E spaña . 

En la Reglamentación- del  ̂Trabajo en 
la Compañía Telefónica Nacional de E s . 
paña, de 20 de junio de 1947 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 10 
de julio corriente), se han observado al
gunas erratas materiales que han. dé en
tenderse subsanadas en la  form a que s i- .: 
gue:

Página 3844, primera columna, línea 
última, donde d ice: «IV .—Calculador», 
debe decir: «IV .—Calcador».

E n  la misma página', segunda colum
na/ antepenúltima línea, donde d ice: 
«...rango menos..v», debe decir : « ...ran
g o  menor*.»* ‘

Página 3845, artículo 12, l ínea segun
da, donde dice: « I.—Encargado de Bri
gada», debe decir: «I.—Encargado de 
Brigadas».

Página 3S46, columna primera, línea 
14, donde dice: «las que...)), debe de
c ir: «la que...)).

Página 3847, tercera columna, líneas 
48 y 49, donde dice: «¡Repartidor o B e . 
tone» de 14 a iS  años», debe decir: «Re
partidor o Botones de 15* a 19 años».

Página sS^8, segunda columna, línea 
7, donde dice: « ...exhibirse...»> debe de
cir: «...exigirse...».

En la misma página, segunda colum- 
ha, línea 26, donde dice: .«la totalidad,'do. 
las Jefaturas....», debe decir: «la totali
dad de ¿as Subjefaturas y, al menos,, el 
50 por 100 de las Jefaturas..,» . .

En la misma página, tercera columna, 
línea 5, donde dice: «Categoría 1.—En
cargado de Grupo», debe d ec ir: «Cate
goría I.:—Encargado de Brigadas».

Página 3849, segunda columna, líneas 
29 y  3°> donde dice: «...al finali -^di
cho...», debe decir: «...al finalizar, {di
cho...». ' ./ .

Página 3S50, primera columna, artícu
lo 3S, líneas 22 y 23, donde d ice: «Fo
tógrafo, Ayudante fotógrafo, Conduc
tor...», debe decir: «Fotógrafo, Conduc
tor...».

Fágina 3S53, segunda columna, línea 
5, donde dice: «...concretamente...», de
be decir: «...corrientemente...».

Página 3S56, artículo 104, párrafo se
gundo, donde d ice: «...le incumbe...»A 
debe decir: «...le incumben,..».

En la misma página, el mismo ar- 
.■tículo, tercera columna, líneas'. 2 y 5, 
donde d ice: «...derechos de carácter...», 
debe decir: «...derechos y deberes de ca . 
rácter...». f

Página 386b, segunda columna, línea 
40, donde dice: «¡Encargado de (Equipo 
de primera», debe d ec jr: «Encargado de 
Equipo de segunda».

En la misma página, igualx columna, 
línea 41, donde, d ice: «Encargado de 
Equipo de segunda», debe decir:' «En
cargado de Equipo de terdera».

. E n  la misma página, idéntica colum
na* línea 44, donde d ice: «Encargado de 
Equipo de primera», debe decir: .«En-, 
cargado' de Equipo de segunda».

En la misma página,, idéntica colum- 
* na, línea 45, donde d ice : «Encargado de ' 
Equipo de segunda», debe d ecir: «(Encar
gado de Equipo de tercera».

Página 3S59, tercera columfta, líneas 
24 y 25, donde d ice: «Dibujantes...», de* 
be decir: «DelinéantQs...».

Página 3S61, segtmdá columna, línea 
28, donde d ice : ((Formarán parté.>.»n 
debe decir: «Formarán la parte...»., *

E n  la misrtia página, tercera columna* 
línea 14, donde dice: «...las que sean...»t 
debé decir: «..-.las qué no seng...».

En la misma página, líneas 20 y  21* 
donde dice: «..rpara las actuales V igi
lantes de prim era...», debe decir : «...pa^ 
ra  que las actuales V igilan tas.d e  pri* 
m era...».

Madrid, 28 d e 'ju lio  de 1947.—E l Di
rector general de Trabajo, A . Miranda 
Junco.


